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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 4 de Julio de 2012

DECRETO X o 2204

S ec re ta ría  G en era l de la G obernac ión

VISTO la ausencia del que suscribe, á partir del 04 
de ju lio  de 2012; y.

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E TA :

■ Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicégobemador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a  partir del día 04 de 
ju lio  de 2012 y m ientras dure lá ausencia de su titular.

, Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. '

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTVBEY - Samson

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO Xo 2205

S ec re ta ría  G en era l de la G obernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe. a partir del 05 de ju lio  de 2012;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de lá p rov incia  de S a lta

■ . D E C R E TA :

. A rtículo Io - Queda asum ido Ü M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del cue suscribe, á partir 
del 05 de ju lio  de 2012. . .

■ Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficiál y archívese.. .

URTUBEY - Samson

Salta, 05 de Julio de 2012

DECRETO X o 2208

M in iste rio  de  D erechos H um anos

Expedien ten0 102.532/2012-c ó d ig o 226

VISTO lo norm ado por la Ley n° 25.391 y lo reque

rido por la Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
de la Honorable Cámara de Diputados de laX ación, y

C O X SID ER A X D O :

Que por la norm ativa antes mencionada, el Congre
so de laX ación debe elaborar un informe anual sobre la 
situación de los Derechos H um anes en el país, invitan

do a las provincias a colaborar en el mismo, a través de 
los organism os correspondientes.
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Que resulta necesario designar un representante de 
la Provincia, con rango de Secretario de Estado o supe
rior, como interlocutor, a fin de establecer un fluido 
diálogo institucional y poder satisfacer los requerimien
tos que establece la m encionada ley.

Que estando dentro de las com petencias del M inis
terio del rubro, la atención de toda tem ática referida a 
los Derechos Hum anos, y específicam ente la Secretaría 
de Derechos Humanos, corresponde designar un repre
sentante de la Provincia para actuar com o interlocutor 
en la elaboración del Informe de Situación de los Dere
chos Humanos en la República Argentina.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E TA :

A rtículo Io - D esígnase al doctor Pablo Rafael 
Alavila, D.N.I. n° 26.485.435, Secretario de Derechos 
Hum anos del M inisterio de D erechos Hum anos, como 
representante de la Provincia de Salta, para actuar como 
interlocutor en la C om isión de Derechos Hum anos y 
Garantías de la Honorable Cám ara de D iputados de la 
Nación.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P ace - Sam son

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2 2 1 1

Secretaría General.de la Gobernación

Expediente Xo 2 6 2 -12 2 .3 1 9 /12

VISTO que el próxim o 9 de ju lio  se conm em ora el 
" 196 Aniversario de la Declaración de la Independencia 
Nacional"; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Poder Ejecutivo Provincial se dispone a evo
car una vez más, una fecha trascendental en la que se 
recuerda la jo rnada en que un grupo de representantes 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata confirm ó 
por escrito su intención de poner fin a siglos de dominio 
colonial español;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C R E TA :

Artículo 10 - Conmemórase el día 9 de ju lio  de 2012, 
el " 196 Aniversario de la Declaración de la Independen
cia Nacional". '

Art. 2° - D ispónese que en la fecha m encionada se 
llevarán acab o  los actos que a continuación se detallan, 
en la 'localidad  de A polinario Saravia - departam ento 
Anta, donde se trasladará sim bólicam ente y por ese 
único día, la Capital de la Provincia de Salta:

Horas 09:00 - Arribo del señor G obernador de la 
Provincia de Salta, Dr. Juan M anuel Urtubey, a la plaza 
"General San Martín".

- R ecibe: Sr. In tenden te  M unicipal, D. Sam uel 
Eduardo C abrera.

- Ubicación.

- Izam iento de los Pabellones N acional y Provin
cial, acom pañados por las estrofas del Him no Nacional 
Argentino.

- T raslado  a la Ig lesia  N tra. Señora V irgen del 
Rosario.

Horas 09:15 - Solemne Tedeum.

Horas 09:45 - Las autoridades e invitados especia
les se trasladan a los palcos oficiales para su ubicación.

- El señor G obernador de la Provincia, Dr. Juan 
M anuel Urtubey. el señor Intendente de A polinario  
Saravia y el Com andante de la Va Brigada de M ontaña 
se trasladan a la cabecera de la formación.

Horas 10:00 - A rribo a la cabeza de la form ación y 
presentación por parte del Jefe de T ropas de los efecti
vos al señor G obernador de la Provincia.

- Revista de los efectivos form ados por parte del 
señor G obernador de la Provincia.

- Saludo a los efectivos form ados "Agrupación 9 de 
Julio, Buenos Días".

- Ubicación en el Palco Oficial.

- Lectura y entrega del decreto provincial de parte 
del señor G obernador de la Provincia al Intendente 
Municipal de la localidad de A polinario Saravia por el 
cual se declara a la m encionada Localidad, Capital de la 
Provincia por un día.
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- Entrega al señor G obernador, por parte del señor 
Intendente, de la prim era Bandera Oficial del .Munici
pio de A polinario Saravia creada por alumnos.

- Adopción de dispositivo para el desfile.

- Desfile Cívico - Militar.

Horas 11:30 - El señor jefe de Tropa informa al 
señor G obernador de la Provincia, que la cerem onia ha 
finalizado.

Art. 3o - Invítase a los Poderes Legislativo y Jud i
cial, M inisterio Público. A utoridades Nacionales. M ili
tares, Eclesiásticas. Cuerpo Consular, Prensa, A socia
ciones y muy especialm ente al Pueblo de la Provincia 
de Salta, a concurrir a las cerem onias que se cumplirán 
en tal oportunidad, com o así también a em banderar el 
frente de sus dom icilios en reconocim iento a la gesta 
recordatoria.

Art. 4o - La coordinación de los actos, en todos los 
casos se realizará a través de la Dirección General de 
Cerem onial y Audiencia, la que será responsable de eje
cutar la program ación prevista.

Art. 5° - Solicítase a la M unicipalidad de la localidad 
deA polinario Saravia, la ornamentación correspondien
te. en los lugares en que se efectuará el program a esta
blecido en el A rtículo 2o.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. T  - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T líB E Y  - Sam son

Salta. 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2216

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

Expediente N° 11-108.913/12

VISTO, la ley N° 7.708; y

C O N SID ER A N D O :

Que la citada norm a declaró de utilidad pública y 
su je to  a e x p ro p ia c ió n , el in m u eb le  id en tif ic ad o  
catastralm ente con la M atrícula N° 3.374. de la locali
dad Colonia Santa Rosa, departam ento Oran, para ser 
adjudicado en venta a sus actuales ocupantes:

Que de conform idad a lo dispuesto en la Ley de 
Expropiaciones de la P rovincia  de Salta N° 1.31*6, 
renum erada bajo N° 2.614 y m odificada por su similar
V  4.272, la Dirección General de Inm uebles, en :-u ca
lidad de órgano con com petencia específica en la m?.:e- 
ria, a fs. 8, informó que el valor fiscal increm entado en 
un 30%  del bien raíz en cuestión, asciende a la suma de 
Pesos Ciento Treinta y Siete Mil Setenta con Treinta y 
Seis Centavos (S 136.070,36);

Que el m encionado órgano acom pañó, a fs. I I .  Co
pia de la cédula parcelaria del bien raíz precitado, de la 
que surge que su titularidad corresponde a particulares;

Que tomó debida intervención la Secretaríade Ingre
sos Públicos y el Servicio Adm inistrativo Financiero del 
M inisterio de Economía, Infraestructura)'Servicios Fú- 
blicos, efectuando la imputación preventiva pertinente;

Que la D irección General de Asuntos Legales y 
Técnicos del M inisterio citado anteriorm ente, e fec ljó  
el análisis de legalidad correspondiente, estim ando sa
tisfechos los requisitos legales;

Por ello, en el marco de la Ley N° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y m odificada por su sim ilar N° 4.272..

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

D E C R E TA :

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a p ro
mover el juicio  de expropiación del inmueble identifica
do catastralmente con la M atriculaN ° 3.374, de la loca
lidad Colonia Santa Rosa, departam ento Orán, para ser 
adjudicado en venta a sus actuales ocupantes.

Art. 2° - Por el Servicio Adm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia, páguese a Fiscalía de Estado la sum a de Pe
sos Ciento Treinta y Siete Mil Setenta con T rein ta  y 
Seis Centavos (S 136.070.36), correspondiente al valor 
fiscal increm entado en un treinta por ciento (30% ) de! 
inmueble a expropiar, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 3o - El gasto que genere el cumplimiento de! pre
sente será imputado al Curso de Acción: 0 9 1007000100 - 
Cuenta Objeto: 123111.1000-Ejercicio 2.012.

Art. 4o - El p resen te  decreto  será refrendado por 
el señor M inistro de Econom ía. Infraestructura y Ser
vicios Públicos y el señor S ecretario  G eneral de a 
G obernación.
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Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T l.'B E Y  - P arod i - Sam son

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2221 

M in isterio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente X o 0120159-191 .322/11

V ISTO , el C on tra to  de L ocación de inm ueble 
suscrip to  entre el M in isterio  de E ducación, C iencia 
y T ecnología de la P rov incia  de Salta, represen tado  
por su titular, C .P.N. R oberto A ntonio  Dib A shur y 
la "D iócesis de O rán", rep resen tada por el P resbítero 
Gabriel A lejandro  Ace vedo, D ocum ento N acional de 
Identidad 22 .424.619, en su calidad  de A poderado de 
la m ism a; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la localidad del 
inmueble ubicado en calle Uribüru N° 328 de la ciudad 
de San Ramón de la N ueva Orán, que forma parte del 
Catastro, en m ayor extensión M atrícula 1.606, Dpto. 
Orán, para el funcionam iento del Instituto de Educa
ción Superior N° 6.046 y/o cualquier otro estableci
m iento escolar dependiente del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología;

Que el Departam ento Contable de la Dirección G e
neral de Adm inistración del M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología ha tomado intervención efectuan
do la imputación presupuestaria correspondiente;

Que en virtud de lo dispuesto por el Art.•3o. 4o y 6o 
de la Resolución N° 83/12 del M inisterio de Economía, 
Infraestructura)' Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, y 
obra la autorización de la Secretaría de Finanzas, ambas 
dependientes del m encionado M inisterio, aprobando 
tal extremo;

Que la presente contratación se efectúa en los tér
m inos del A rtículo 13° incisos "h" y "n" y concordantes 
de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia, y 
su Decreto Reglam entario N° 1.448/96:

Que a fs. 56 tomó intervención la Unidad Central de 
Contrataciones dependiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos:

Q ue a tales efec tos co rresp o n d e  em itir el in stru 
m entó  legal que apruebe  el C on tra to  de  L ocación 
m encionado:

Por ello: ,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  S alta

D E C R E TA :

Artículo Io i Apruébase el Contrato de Locación de 
inm ueble suscripto entre el M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por su titular. C.P.X. Roberto A ntonio Dib Ashur 
y la "D iócesis de Orán", representada por el Presbítero 
Gabriel A lejandro Acevedo, Docum ento N acional de 
Identidad 22.424.619, en su calidad de Apoderado de la 
misma, y por el período que abarca desde el 03 de Agos
to de 2011 hasta el 02 de A gosto de 2014 el que como 
anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la siguien
te partida presupuestaria: Jurisdicción 07: M inisterio 
de Educación - Servicios N o Personales - Código: 
071014000100.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T IIB E Y  - D ib A sh u r - Sam son

C o n tra to  de Locación

Entre la "Diócesis de Orán", en adelante el Locador, 
con dom icilio en calle Cnel. Egiies 736 de la ciudad de 
San Ramón de la N ueva Orán, Departam ento Orán de 
esta Provincia representado en este acto por el Presbí
tero Gabriel A lejandro Acevedo. Docum ento Nacional 
de Identidad 22.424.619. en su calidad de Apoderado 
de la misma, según Poder otorgado a su favor m ediante 
Escritura Pública 55 de fecha 18/03/11 de la Escribana 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Riña V. 
Tania Ridi; por una parte y por la otra el M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Sal
ta, representado por su titular. C.P.N. Roberto Antonio 
Dib A shur con dom icilio legal en Centro C ívico Grand 
B ourg de la ciudad de Salta. Departam ento Capital de 
esta Provincia, en adelante el Locatario convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación, que se regirá 
por las siguientes cláusulas:
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Primera: El Locador entrega en locación y el Locata
rio acepta de conform idad, un inm ueble de su propie
dad, sito en calle Uriburu Xo 328 de la ciudad de San 
Ramón de la N ueva Oran, que forma parte del Catastro 
en m ayor extensión M atricula 1.606 - Dpto. Orán. y 
que cuenta con 3 aulas, baños, cocina, depósito y gale
ría en su p lanta baja', y un aula, oficina, baño y salón en 
su Planta Alta. El mismo se alquila con los bienes deta
llados en el Acta efectuada por la Supervisora de Zona 
de la Dirección General de Educación Superior. Prof. 
Silvia Lara Gross y el Apoderado de la D iócesis de 
Orán. Pbro. Gabriel A. Acevedo, que rola a fs. 40 y 41 
del Expediente 120159-191.322/11 por el cual se tram i
ta la presente contratación.

Segunda: El inmueble que se alquila deberá ser des
tinado al funcionam iento del Instituto de Educación 
Superior X o 6.046 v/o cualquier otro establecim iento 
escolar dependiente de El Locatario, quedando prohibi
do darle otro destino.

Tercera: La locación devengará un a lqu iler m en
sual de acuerdo al siguiente cronogram a: del 03/08/11 
al 02 /08 /12 : S 7 .000 .00  (pesos sie te  m il);.del 03 /08 / 
12.al 02 /08 /13 : S 8 .400 ,00  (pesos ocho mil cu a tro 
cientos): y del 03/08/13 al 02/08/14: S 10.080.00 (pe
sos d iez  mil ochenta). Los m ism os serán abonados 
del 1 al 10 de cada m es por adelan tado , en la T esore
ría del M in isterio  de E ducación sita  en calle Lavalle 
núm ero 550 y de conform idad al cronogram a de pago 
publicado  por el G obierno de la P rovincia, y una vez 
aprobada la contra tación m ediante D ecreto em anado 
del Poder E jecutivo Provincial.

Cuarta: La mora en el pago de los alquileres, se 
producirá en forma autom ática por el mero transcurso 
del tiem po y sin necesidad de interpelación previa. Pro
ducida la mora los alquileres se deberán abonar con los 
intereses que fije la tasa pasiva del Banco M acro S.A.. 
de conform idad a lo prescripto por la Ley de C ontrata
ciones X o 6838 y su Decreto Reglamentario.

Quinta: El Contrato tendrá un plazo de duración de 
36 (treinta y seis) meses, desde el 03 de Agosto de 2011 
hasta el 02 de Agosto de 2 0 14. fecha en la cual el Loca
tario deberá entregar el inmueble libre de ocupantes.

Sexta: El presente contrato y todos sus efectos que
dan sujetos a la aprobación por parte del Poder E jecuti
vo de la Provincia de Salta mediante el dictado del pre
sente Decreto aprobando el mismo, sin el cual no surti
rán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.
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Séptima: El Locatario recibe el inmueble, materia de 
este contrato en el estado de uso y conservación q je  
surge del Acta efectuada por la Supervisora de Zona de 
la Dirección General de Educación Superior. Prof. Silvia 
Lara Gross y el Apoderado de la Diócesis de O 'án . 
Pbro. Gabriel A. Acevedo. que rola a fs. 40 y 41 cel 
Expediente 120159-191.322/11 por el cual se tramita la 
presente contratación, siendo su responsabilidad 3 la 
finalización del mismo restituirlo en las mismas condi
ciones salvo el desgaste producido por el uso y el trans
curso del tiempo.

Octava: Queda prohibido al Locatario: a) ceder, 
transferir o subarrendar el inmueble sea total o parcial
mente: b) realizar cualquier tipo de mejoras, arreglos o 
reform as sin autorización por escrito del Locador, rea
lizadas estas, quedarán en beneficio de la propiedad, sin 
que ello genere obligación de pago por parte del Lcca- 
dor; c) realizar cualquier acto o tener en la propiedad 
locada cosas que pudieran causar un perjuicio o mo:es- 
tias al Locador, a la propiedad o a terceros; d) real zar 
actos que contraríen.las normas m unicipales vigentes.

Novena: El pago de los servicios por consum e cié 
energía eléctrica gas y agua estarán a cargo de Locatario, 
dando inm ediata cuenta al Locador por cualquier c.es- 
perfecto que sufriere la propiedad, perm itiendo el libre 
acceso a cualquier dependencia cuando éste juzguene- 
cesaria su inspección. Las Tasas y/o impuestos del in
mueble son a cargo exclusivo del Locador, de conform i
dad con la Ley de C ontrataciones de la Provincia. Las 
boletas de los servicios m encionados a cargo del Lcca- 
tario deberán ser entregados mensualmente debidam en
te canceladas ya sea en original o fotocopia, a pedido de 
El Locador.

Décima: La falta de pago de dos mensualidades con
secutivas dará derecho al Locador a reclamar el desalojo 
del inmueble según los térm inos establecidos en la Ley 
N° 23.091. artículo 5 y concordantes.

Décima Primera: El Locador no se responsabiliza 
por los accidentes, daños y perjuicios ocasionados al 
Locatario y/o terceras personas que ingresen a la m is
ma. ya sea total o parcial por incendio, explosión, pér
dida de gas o cualquier otra causa.

Décima Segunda: C orresponde al Locador, en caso 
de corresponder, abonar la parte  p roporcional del 
Im puesto a los Sellos, por cuan to  El M in iste rio  de 
Educación. Ciencia y Tecnología está exento del pago 
del mismo.

SALTA, 12 DE JU LIO  DE 2012
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Décima Tercera: Las partes convienen expresam en
te que el Locatario podrá rescindir el presente Contrato 
en el m om ento que lo considere necesario, debiendo 
notificar a la otra parte con una antelación mínima de 60 
(sesenta) días, sin que ello dé derecho a indem nización 
alguna al Locador.

Décim a Cuarta: El presente Contrato queda sujeto 
en cuanto a las previsiones no establecidas expresa
mente a Ley núm ero 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia y su Decreto Reglam entario X o 1.448/96.

Décim a Quinta: Las Partes acuerdan la opción de 
prórroga a favor del Locatario por un nuevo período de
2 (dos) años. En caso de hacer uso de la misma las 
partes van a consensuar el monto de acuerdo a informes 
de la Unidad Central de Contrataciones y dos inm obi
liarias del valor locativo vigente.

Décim a Sexta: Para todos los efectos legales, las 
partes se som eten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Contencioso Adm inistrativos de la C iudad de Salta, re
nunciando a cualquier otro fuero o jurisd icción que les 
pudiere corresponder y al derecho a recusar sin causa 
fijando los dom icilios especiales en los ya denunciados, 
donde serán válidas las notificaciones e intim aciones 
que se realicen.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratifica
ción, se firman 2 (dos) ejem plares de un mismo tenor y 
a un solo efecto en la Ciudad de Salta a los 27 días del 
m es de Junio del año 2.012.

C .P .N . R o b erto  D ib  A sh u r
M inistro de Educación, C iencia y Tecnología  

Provincia de Salta
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Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón, no contravi
niendo las d isposic iones v igentes en m ateria de res
tricción presupuestaria  al contarse con la correspon
d iente partida por renuncia  del Dr. D iego D 'A ndrea  
C ornejo en el m ism o organism o aceptada por Decreto 
N° 2195/12.

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E TA :

Artículo 1° - M odifícase la designación de la Dra. 
C intia Pamela Cal letti, DXI \ ° 2 7 . 1 19.829, correspon
diendo la misma en el cargo de C oordinadora de la Uni
dad de Gestión y Control de Procedim ientos y Proce
sos Tributarios de la Fiscalía de Estado - Fuera de Esca
lafón, incorporándose dicho cargo con el N° de Orden 
3.4 a partir de la fecha del presente, con una rem unera
ción equivalente al cargo de A bogado C onsultor y con 
retención de su cargo de planta permanente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S am son

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 12 D E JU LIO  DE 2012

Salta, 5 de de Julio de 2012

DECRETO iS’° 2228

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio derivadas de la 
tram itación de los procedim ientos y procesos tributa
rios, y de las ejecuciones fiscales en las que interviene la 
Fiscalía de Estado, y

C O N SID ER A N D O :

Que, a propuesta del señor Fiscal de Estado, proce
de designar a la Dra. Cintia Pamela Calletti en el cargo 
de C oordinadora de la Unidad de Gestión y Control de 
Procedim ientos y Procesos Tributarios de la Fiscalía de 
Estado.

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizarlas lie todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Derechos Humanos - Decretos N° 
2206 - 05/07/2012 - Expediente n° 57 .024/2012 - 
código 041.

Artículo l° -C o n  vigenciaal P d e  febrero y hasta el
3 1 de diciembre de 2012, autorízase la com isión de ser
vicios en el M inisterio de Gobierno, del doctor José 
Luis Pascual y Arnao. D.X.I. n° 14.176.778. con reten
ción de su cargo de planta perm anente en el M inisterio 
de Derechos Humanos.

l iR T lB E Y  - P ace - Sam son
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Ministerio de Cultura y Turismo - Decretos N° 2207  
- 0 5 /0 7 /2 0 1 2 -  Expte. Nro. 347-120.807/2012

A rticulo Io- Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre e! Señor M inistro de C ultura y 
Turism o y el Sr. José Aguirre D.N.I. N° 8.171.029 a 
partir del d ía 1° de ju lio  de 2012 y por el térm ino de seis 
(6) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente del Institu
to de M úsica y Danza.

U R TL 'B E Y  - O v ejero  - S a m so n

Ministerio de Justicia - Decretos N° 2209 - 05/07/  
2012 - Expte. N ° 0080235-113.524/2012-0

Artículo Io -A utorízase  la com isión oficial a reali
zar por el Sr. Secretario de M étodos A lternativos de 

Resolución de Conflictos Dr. César Rodríguez Galíndez 
D.N.I. N “ 23.584.022, con destino a la ciudad de Lima 
Perú, a partir del día 03/07/12 y hasta el d ía  08/07/12, 
debiendo liquidarse los viáticos que correspondan, con 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a las Partidas Presupuestarias, 
que correspondan a cada M inisterio - Ejercicio Vigente.

U R T U B E Y  - D iez - S am son

M inisterio  de Derechos Humanos - Decretos N° 
2210 - 05/07/2012 - Expediente n° 83.132/2012 - có
digo 326.

A rtículo Io - Con vigencia al 12 de ju lio  de 2012 y 
por ei térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la señora Lorena A lejandra Gue
rra, D.N.I. n° 29.276.704, en la Subsecretaría de A sis
tencia C rítica y Em ergencia Social, dependiente del 
M inisterio de Derechos Hum anos, prorrogada por de
creto n° 844/2012, con una remuneración equivalente al 
A grupam iento M antenim iento y Servicios Generales, 
Subgrupo I .

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el articulo Io. ha sido im putada a la C uenta 411200 - 
P e rso n a l  T e m p o ra r io , de  la  U n id a d  de C o s to  
531008000100, del Ejercicio 2012.

l 'R T l.B E Y  - P ace - Sam son

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decretos N° 2213 - 05/07/2012 - Expediente V  140-  
5.491/10

Artículo P  - Prorrógase la designación en la Su s e 
cretaría de P laneam iento Educativo, al P ro f Gab-iel 
A rm ando Tejerina ¡Navarro - DNI N " 21.31 Í.263, con
15 (quince) horas cátedras de Nivel Superior N o  ü n i-  
versitario, a partir del 02 de Enero de 2012 al 3! de 
D iciem bre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará ¿. la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M inisterio  de 
Educación, C ienciay  Tecnología - SAP 1: M inisterio de 
Educación - C urso de Acción 002 - Actividad 0001 - 
Gasto en Personal - Código 0710020001C0 - Direcc.ón: 
Coordinación Educativa.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

Secretaría G eneral  de la G obernación - D ec-e -  
tos N° 221 4  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - Expediente  N° 2*0-  
120.080/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Srta. 
Brenda Luciana Rueda - DNI N° 32.490.896 en carárter 
de personal tem porario  de la Secretaría General ¿s la 
Gobernación, a  partir del día 26 de ju lio  de 2C12 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida d e  la ju r is 
dicción y CÁ correspondientes a la Secretaría Gena-al 
de la G obernación.

U R T U B E Y  - Sam son

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolog a - 
Decreto  N° 221 5  - 05 /0 7 /2 0 1 2  - E xped ien te  V  
0120159-180.501/2010-0 y 1

A rtícu lo  I o - P rorrógase lad esig n ac ió n  de la Sra. 
M aría  C ris tin a  G óm ez, CU1L N° 2 7 -2 2 5 2 6 6 1 2 -9 , 
en carác te r de  persona! tem p o rario  en el C o leg io  
S ecundario  N c 5033 "Dr. E rnesto  M. A ráoz" de S a l
ta C ap ita l, d ep en d ien te  de la D irecc ión  G eneral d e  
E ducación S ecundaria , a p artir del 13/02/12 y pos el 
térm ino  de c inco  (5 ) m eses, con una  rem unerac ión  
eq u iv a len L e  a! A g ru p a m ie n to  A d m in is tra t iv o  - 
S u b g ru p o  2.
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Art.- 2“ - F.l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia  y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

¡M inisterio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y  T ecno log ía  - 

D e c re te  N° 2 2 1 7  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-16.214/2012-0  y 1

A rtículo Io - Prorrógase, a partir del 04/09/12 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de laS rta. 
M aría E m ilia Suárez, C U !L N U 27-33970425-8 , en ca

rácter de personal tem porario con desem peño de fun
ciones en el D epartam ento Financiero de la D irección 
General de A dm inistración del M inisterio de E duca
ción, C iencia y Tecnología, con una rem uneración equi

valente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de E duca
ción - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 2218 - 05/07/2012 - E x p ed ien te  N° 0139-11.135/ 
12-C pde. 1

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Julia E lena G ranados - DNI N° 17.131.740 en carácter 
de personal tem porario  de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día 1-VI1-I2 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la respectiva partida de la Ju ris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Samson

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 

D e c re tó  N° 2 2 1 9  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N" 

0120102-15.190/2010-1001

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Esther Yolanda C ondorí. C .ü .l.L . N° 27-13747376-9.

en carácter de personal tem porario en la Escuela de 
E ducación.Técnica 3112 "San Ignacio de Loyola”. 
departam ento C errillos, dependiente de ¡a Dirección 
Genera) de Educación T écnico Profesional, a  partir del 
i 2/01/12 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a: Agrupam iento Adm inistra
tivo - Subgrupo 2, en virtud de ios fundam entos expre
sados en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y  Tecnología.

U R T U B E Y  - D ib  A sh u r  - Sam son

S ecretaría  G en era l de  la G obernación  - D ecreto Xo 

2220 - 05/07/2012 - E xpedien te  N° 0001-113.924/12

A rticulo  Io - P rorrógase  la designación del Cr. 
Cristian Gustavo B ustos Bequi - DNI N° 28.251.635 
en carácter de personal tem porario de la Unidad de 
Sindicatura Interna de la Gobernación, a partir del d ía8  

de Julio de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Go
bernación.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
X° 2 2 2 2 -0 5 /0 7 /2 0 1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José 
Gabriel Ulivarri - DNI N° 21.310.845 en carácter de 

personal tem porario de la V icegobernación, a partir del 
d ía 17 de julio de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presénte se im putará a la respectiva partida de la Juris

dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

l ’RTUBEY - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  X” 2 2 2 3  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  Xo 

0120159-183.283/2011
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Artículo 1°- Prorrógase a partir del 28/05/12 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, la designación del Sr. 
David Jonatan Ríos, D.N.I. N° 30.712.113. en carácter 
de personal tem porario  en la D irección General de A d
ministración, con una remuneración equivalente al A gol

pam iento Adm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

U R T U B E Y  - D ib  A sh u r  - S am son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N“ 2224 -05 /0 7 /2 0 1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
.María Paola ü n tiv e ro s - DN'I V  21.3 10.845 en carác
ter de personal tem porario de la Vicegobemación. a par
tir de! día 10 de ju lio  de 2012 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U R T U B E Y  - Sam son

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto  N° 2225 - 05/07/2012 - E x p ed ien te  N° 159- 
195.105-11

A rtícu lo  Io -A u to ríza se  la p ró rroga  de la licencia 
extraordinaria  sin goce de haberes, con encuadre legal 
en el a r tíc u lo  69° del D ecre to  N° 4 1 1 8 /9 7  y su 
m odificatorio  D ecreto N° 1668/08, concedida por Re
solución N° 2529/06, al Prof. Jorge E nrique Pacheco, 
D.N .I. N° 16 .869.538, a p a rtir  del 04/08/11 y por el 
térm ino  de 1 (U n) año. com o V ice-D irector. T itular, 
tu rno  m añana, de  la E ducación  T écn ica  N° 3114 
"T hom as E d iso n "  de  la lo ca lid ad  de  Jo a q u ín  V. 
G onzález, d epartam en to  A nta, en m érito  a las razo 
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trum ento  legal.

U R T U B E Y  ■ D ib A sh u r - S am son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2 2 2 6 -0 5 /0 7 /2 0 1 2

Artículo 10 - Asígnase en carácter de interinato al Sr. 
Juan José Herrera - D.N.I. N° 25.802.132 el cargo de 
Técnico Interm edio - F..I. IV, incorporándose el mismo 
en la planta de la Secretaria Legal y Técnica con núm ero 
de orden 1.4, a partir de la fecha del presente con reten
ción de su cargo de planta perm anente en el mismo 
organismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal de la Ju
risdicción y CA correspondiente a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  - Sam son

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto  N° 2 2 2 7  - 0 5 /0 7 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N" 

0010226-11.806/2009 Cde. 1 y Cde. 2

A rtícu lo  1° - P rorrógase la designac ión  de la Sra. 
M in a  O rtencia  Sánchez. C U IL  N° 27 -20 3 7 7 5 2 0 -8 , 
en carácter de personal tem porario  con desem peño  
de funciones adm in istrativas en la E scuela  de E duca
ción  T écn ica  N° 3138  "A lberto E instein" de  Salta  
C apital, dependiente  de la D irección G eneral de E d u 
cación T écnico Profesional, a  partir del 07 /02 /2012  y 
por el térm ino de c inco  (5) m eses, con una rem unera
ción equ iva len te  al A grupam iento  A d m in istra tivo  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes a! M inisterio  de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 222D
- 05/07/2012 - Expte. n° 1.424/12 - código 191

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación de la 
presente, dejar sin efecto la afectación ai Instituto Su
perior N° 5185 "Dr. Ramón C arrillo '’, d ispuesta por 
Decreto n° 1457/12, de la licenciada B lanca L iliana 
Gerónim o. D.N.I. nc 11.864.079, dependiente del H os
pital "Dr. Joaquín Corbalán" de Rosario de Lerma, con 
régimen horario de dedicación exclusiva.

Heredia
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M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R eso lución  N° 223D  - 05/07/2012 - E xp ed ien te  N° 
159-203617-11

A rtículo 1 ° -A c ep ta rap a rtird e l0 1  ded ic iem b red e
2011, la renuncia presentada por la Sra. M aría Isabel 
Vega, D .N .l. N° 10.494.261, al cargo de Asistente T éc
nico Especializado, personal interino en el Program a de 
Adecuación, Contextualización e Implementación de las 
T ransferencias Pedagógicas dependiente de la Subse
cretaría de Planeam iento E ducativo del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, en razón de acogerse a 
los beneficios de la jubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en médico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto 'N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, R esolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib Ashur

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 224D  - 05/07/2012 - E x p ed ien tes N° 

0120159-21.648/2.011 -0

A rtículo  1° - A ceptar a partir del 01/03/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. C orbalán R osa Amelia, 
D .N .l. N° 5 .604.623, al cargo de Jefe del Departamento 
de Econom ato planta perm anente de la Escuela Hogar 
N° 4660 "Carm en Puch de Gílem es" de  la ciudad de 
Salta, departam ento Capital, turno alternancia, depen
diente de la Dirección General de Educación Prim ariay  
E d u cac ió n  In ic ia l, p o r a co g e rse  a  los b en efic io s  
jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se som etió al examen médico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(D ecreto N acional 1M° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 
43/97, Art. 6).

Dib Ashur

M in is te rio  de E du cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 225D - 05/07/2012 - E xped ien tes N° 

159-113.315/11.

Artículo Io - Aceptar a partir del 01 de Julio de
2.011 . la renuncia  p resen tada po r la Sra. C huchuy 
Linares, M argarita Ester. D .N.l. N° 6.535.508. al cargo

de A dm inistrativo Interm edio, Subgrupo 2, Planta Per
m anente del D epartam ento Program ación A dm inistra
tiva  de la Subsecretaría de Planeam iento Educativo del 
M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología, para 
acogerse a los beneficios de la Jubilación.

Art. 2o - D ejar establecido que el personal renun
ciante no se som etió al examen médico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(D ecreto N acional N° 1338/96, A n. 9o. Resol. S R T N 0 
43/97, Art. 6o).

Dib Ashur

ACORDADA ^

O.P. N° 100028877 R. s/c N° 100003838

C o rte  de  Ju s tic ia  de Sa lta

A C O R D A D A  N° 11216

En la ciudad de Salta, a  los 5 días del mes de Julio del 
año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de J u s tic ia d  señor Presidente Dr. Guillerm o A l
berto  Posadas y  los señores Jueces de C orte  Dres. 
G uillerm o A lberto  C atalano, G uillerm o Félix  D íaz, 
G ustavo A dolfo Ferraris, Abel C ornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana G raciela Kauffman de M artinelli,

D IJER O N :

Que de acuerdo a lo dispuesto en el A rtículo 45° de 
la Ley O rgánica del Poder Judicial y concordantes del 
Reglamento Interno (artículo 10 de la Acordada N° 51591 
corresponde designar a los M agistrados. F u n c io n a r ^  
y Personal que atenderán durante la Feria Judicial del 
m es de Julio  del año dos mil doce, el despacho de las 
causas urgentes.

Por ello.

A C O R D A R O N :

I. APR O B A R  la nóm ina de tribunales y dependen
cias y de m agistrados, funcionarios, profesionales y 
personal que atenderán la Feria Judicial del m es de Julio 
de 2012 y que, com o Anexo, integra la presente.

II. ESTABLECER que quedarán en funciones du
rante la Feria Judicial de Julio de 2 0 12, los Juzgados de 
Paz de Cam paña.

III. D ISPO N ER  que durante el receso judicial de 
Julio  de 2012, los Juzgados de Instrucción en Feria de 
los D istritos Judiciales de Orán y Tartaga! atiendan las
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cuestiones de carácter urgente que se susciten respecto 
de los detenidos a disposición de las Cám aras en lo 
Criminal de los m ismos Distritos.

IV. A U TO RIZA R a los Juzgados de Instrucción 
Formal de Tercera y C uarta N om inación del Distrito 
Judicial del Centro, para que cum plan, durante la Feria 
Judicial de Julio de 2 0 12, hasta un máxim o de doscien
tas (200) horas extras cada uno; al Juzgado en lo C o
rreccional y de G arantías de Quinta N om inación, hasta 
un máximo de doscientas (200) horas extras; al Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral, de 

Personas y Fam ilia y de Garantías de Cafayate, hasta 
un máxim o de doscientas (200) horas extras; a la M esa 
D istribuidora Penal hasta un máxim o de cien (100) ho
ras extras; al Juzgado de M enores de Segunda N om ina
ción hasta un máximo de doscientas (200) horas extras; 
al Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de Personas 
y Fam ilia de Q uinta N om inación hasta un m áxim o de 
doscientas (200) horas extras; y a  la O ficina de R ecep
ción y Remisión de Expedientes por H echos de V iolen
cia Familiar hasta un máximo de cien (100) horas extras.

V. A U TO RIZA R a los Juzgados de Instrucción, a 
los Juzgados en lo C orreccional, de G arantías y de 
M enores y  a  los Juzgados de Fam ilia en tum o por H e
chos de Violencia Fam iliary  M edidas de Protección de 
Personas del D istrito Judicial Orán, del D istrito Judi
cial Tartagal y del Distrito Judicial del Sur C ircunscrip
ción M etán y Anta, hasta un m áxim o de doscientas 
(200) horas extras, para cada uno.

VI. D ISPO N ER  que la prestación de servicio en 
horario extraordinario en los juzgados no incluidos en el 
punto anterior y dependencias habilitadas para atender 
durante la Feria Judicial de Julio de 2012. deberá ser 
autorizada previam ente por Presidencia de la Corte.

V il. C O M PEN SA R  con un (1) d ía  de licencia por 
cada día de prestación de servicio a  quienes se desem 
peñen durante la Feria.

VIII. ESTABLECER que en el D istrito Judicial del 
Centro, el Juzgado de Instrucción Form al de Tercera 
Nom inación entenderá en las causas que le ingresen di
rectam ente en el receso judicial de Julio 2012, en tanto 
que el Juzgado de Instrucción Formal de Cuarta N om i
nación entenderá en las causas rem itidas a la Feria por 
los otros Juzgados.

IX. DETERM INAR que en el D istrito Judicial del 
Centro, el Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de

Personas y Fam ilia de Cuarta Nom inación enten Jerá en 
las causas ordinarias que ingresen durante la Fer.a ju d i
cial y en las de ese tipo provenientes de los Juzgadas de 
Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia de 
Prim era, Segunda, Tercera, Cuarta, Q u in tay  SextE.No
m inación. En tanto, el Juzgado de Prim era Instancia en
lo Civil de Personas y Fam ilia de Q uinta Nom insción 
entenderá en las causas que se susciten por Hechos de 
Violencia Familiar (Ley 7403) y  M edidas de Prolección 
de Personas.

X. FIJAR como horario de trabajo para la O f  ciña 
de Violencia Fam iliar (O.V.I.F.) en Feria, todos b s  días 
hábiles de 09:00 a 2 1 :00 horas.

XI. D ISPO N ER que el inicio de la Feria Jucicia! 
para el Fuero Penal y el de Personas y Fam ilia (é s e , en 
relación con las causas por Hechos de Violencia!Fami
liar y M edidas de Protección de Personas), com enzará 
a la cero hora (00:00) del día 14 de Julio d e 2012.

XII. FIJAR como horario de trabajo para el iin c io - 
namiento de los Tribunales y Dependencias en Feria, 
todos los días hábiles: Matutino: de 09:00 a 13:00horas; 
Vespertino: de 15:00 a 19:00 horas, debiendo el p£ r9onal 
de Servicios Generales observar lo dispuesto en e’ p jn to  
III de la Resolución de P residenciaN °315/l 1.

XIII. ESTABLECER que la atención del área de 
B iblioteca en el D istrito Judicial Orán, en el C ¡a rito  
Judicial Tartagal y en el D istrito Judicial del S i r  C ir
cunscripción M etán. será cum plida por los Encai gados 
A dm inistrativos.

XIV. COM UNICA R a quienes corresponda y pu
blicar en el Boletín Oficia!.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, po r ante la Secre
taría  de Actuación que da  fe.

Dr. Guillermo A. Posadas 
Presidente

Corle de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C a ta lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo
Juez

Corte de Justicia de Salta
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Dr. G u sta v o  A d o lfo  F erra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r a . S u sa n a  K a u ffm a n  d e  \ l a r t in e l l i  

Juez
Corte de Justicia de Salta 
Dr. G era rd o  J . H . S osa  

Secretario de Corte de A ctuación  
Corte de Justicia de Salta

V E R A N E X O

Sin Cargo e) 12/07/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100028782 F. N° 0001-41973

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de  P ro y ec to s E speciales

P lan  O b ra s

L ic itación  P ú b lica  ¡N° 12/12

En el m arco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N" 12/12.

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N °4634 - Subm arino A.R.A.", 
ubicada en la localidad de San Luis, Departam ento Ca
pital, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.015.434.48

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/08/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la  Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el dia 14/08/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 d ías corridos.

Valor del pliego: S 1.015,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B - 5o Piso, a partir del dia 06/07/12 hasta 
las 14:00 hs del 13/08/12.

Dr. R a fa e l O jed a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

lm p. S 600,00 e) 06 al 20/07/2012

O.P. N° 100028721 F. N° 0001-41892

M in isterio  de  E ducación

P residencia  de  la N ación

L lam ad o  a  L icitación  Púb lica  N acional N° 11/12

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
de la E qu id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a lic itación  se em ite  com o resu l
tad o  del A viso G eneral de  A d q u is ic io n es  q u e  para  

este  P ro y ec to  fuese p u b licad o  en el D evelopm en t 
B usin ess .

2. La R epública Argentina "ha recibido" un présta

mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 4287, Paraje la 
Floresta, Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interam ericano de D esarrollo titulada 

Políticas para la A dquisición de Obras y B ienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y  está abierta  a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los Docum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PROM EDU

II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 

en la d irección indicada al final de este Llam ado de Lu

nes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu

ción de garantía m antenimiento de oferta: certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban

te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon

diente; constancia de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia  local; constitución 

de dom icilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de
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nóm ina de obras ejecutadas en los últim os 5 años; nóm i

na del personal permanente, subcontratistas, proveedo

res, m aquinaria y equipo: Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 

inversiones, cómputo y presupuesto; análisis de precios 

y propuesta económ ica entré oirús especificados en el 

pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con

tratistas o, A PCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 

escrito a  la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00. 
Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco N ación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 21 de 
Agosto de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en presen
cia de los representantes de ios Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado, a la s  10:00 hs. del 21 d eA g o sto d e2 0 1 2 .

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la O ferta" por el 
m onto de S 23.805,76.

10. La Dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, B lock ”B", 
5to piso. PR O M ED U  II UEJ - Salta. Salta Capital (CP 
4400), Provincia de Salta, República Argentina; Tel./ 
Fax:0387-4312118. E-mail: promedu.salta@ gmail.com.

Dra. Cinthia V. Elias
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.E.D.U.
Imp. S 1.200,00 e) 04 y 18/07/2012

O .P .N 0 100028647 F. N° 0001-41786

P residencia  de la N ación 

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l 

Inversión  Púb lica  y Servicios 

S e c re ta ría  de  O b ras  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de O b ras  Púb licas 

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Viaiidac lla rraa  Licitación 
PúblicaN acional de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N“ 46/12

Obra: M antenim iento de R utina - S is ten a  M o d jla r 

R uta N acional N° 40 - Provincia de Salía.

Tramo: M olinos - A bra del Acay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601,00

Tipo de Obra: M ejorativa y M antenim  t r D  de ru 
tina por Sistema M odular.

Presupuesto Oficial: S 47.300.000,00 ic fc id o  al 
mes de Abril de 2011.

Apertura de Oferta: Se real izará el 24 d i  A gosto de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a  partirdel 24 i c  Julio de 
2012.

Plazo de O bra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. R j o  :a Nc 73418 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón ce A rtes) - 
D.N'.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Sdfc.ga-encia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - C.N.V.

Imp. S 900,00 e) 29/06 ai 20 ,0 : /2 0 12

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 400001822 F .N °O O M -JI262

P o d e r Ju d ic ia l  de la P rov inc  a de Sa.'ta

L ic itación  P ú b lica  07/12

Expte. 5396/12

Instalación E léctrica para Valijas de V c tic ix i y Cir
cuitos de Aire A condicionado en la Sede d :  Tr bimal 
Electoral de la Provincia de Salta

Llámase a Licitación Pública dest nada £. z 'rs ta la - 
ción eléctrica para valijas de votación y c ircu rcs  de ¿iré 
acondicionado en la sede del Tribunal EbcCxral de la 
Provincia de Salta, que se efectuará el día2X>cg .;i.lic de
2012, a hs. 10:00 o d ía hábil siguiente. ;i ¿ste fuere 
declarado inhábil, conform e Pliegos de C o r a z o n e s  y

mailto:promedu.salta@gmail.com
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especificaciones técnicas que se encuentra a disposi
ción de los interesados.

Por Inform es y Venta de Pliegos: D irección de A d
m inistración. Area Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o : P á g in a  W eb: 
w w w.justiciasalta.gov.ar

Precios de los Pliegos: S 50 (pesos cincuenta)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Com pras, segundo piso, oficina 3005.Avda. Boli- 
v ia4671 . El 20 de ju lio  de 2012. Horas 10:00.

C.P.N. Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 400001821 F. N° 0004-01261

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de  Sa lta  

L ic itación  P ú b lica  06/12 

E x p te .A D M  1739/12

A dquisición de Vehículos destinados al Parque Au
tom otor del Poder Judicial

L lám ase a Licitación Pública para el d ía 27 de ju lio  
de 2.012, a hs. 10 o d ía hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil para la adquisición de vehículos desti
nados al parque autom otor del Poder Judicial, confor
me características que se detallan en el Pliego de C ondi
ciones.

Por Inform es y  Ventas de Pliegos: D irección de 
A dm inistración. Area C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00. •

C o n s u l ta  d e  P lie g o s : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 500 (pesos quinientos)

Presentación de las Propuestas: Hasta Horas 10.00 
del día 27/07/12 por M esa de entrada segundo piso, 
o fic in a3010. Avda. Bolivia 4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Com pras, O ficina 3005. 2do Piso. Avda. Bolivia 
4671. El 27 de ju lio  de 2012. Horas 10:00.

C.P.N. V ir g in ia  L on a  K r a lik  
Ent. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

I m p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. N c 100028893 F. v/c N° 0002-02303

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 19/2012

Objeto: M antenim iento e Instalación de m edidores 
de Agua

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p te s .N ” 2.222/12

Destino: M edidores Instalados y N uevos de las 
localidades Salta Capital, San Lorenzo, Vaqueros, Valle 
de Lerm a y Valle de Sianca - Provincia de Salta.

Recepción de Ofertas: 27/07/2012 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 27/07/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 300 (Pesos trescientos con 00/100)

M onto Estim ado: S 722.030,00 (Pesos setecientos 
veintidós mil treinta con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y  presenta
ción de dicho com probante en'form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:000 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
a! interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de C ontrataciones. C om pras y Abastecim iento 
en el Establecimiento Alto M olino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego; Gerencia de C on
t r a ta c io n e s .  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones(«>cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni
A sesor  

Gcia. de C ontrataciones 
Im p .S  60,00 . . . .  e) 12/07/2012

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. N° 100028892 F. v/c X o 0002-02302

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 118/12

Objeto: A dquisición de M aíz para Forraje Entero 
en bolsas de 50 Kgs.

Organism o O riginante: -M inisterio de A m bien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s te n tab le

E xped ien te : 0090136-61.128/2012-0.

D e s tin o : D ire c c ió n  G en era l d e  P e q u e ñ o s  P ro 
d u c to re s .

Fecha de A pertura: 31/07/2012 - Horas: 10:00

Precio  del P liego : S 100,00 (Pesos C ien con 00 / 
100), dep o sitad o s en cu en ta  de B anco M acro N° 3- 
100 -0 0 0 8 0 0 0 4 7 5 -6  del M in iste rio  de A m biente y 
Producción S usten tab le  (ex M in isterio  de D esarrollo  
Económ ico)

M onto Oficial: $ 144.000,00 (Pesos C iento C ua
renta y Cuatro Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - Secretaría Gral. 
de la G obernación ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - C entro C í
vico Grand B ourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° Block - 
Planta Baja "Secretaría General de la G obernación".

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 . e) 12/07/2012

O.P. N° 100028890 F. v/c N° 0002-02301

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Salta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 119/12

Objeto: Adquisición de Una Central Telefónica.

Organismo Originante: In stitu to  P rov incia l de Sa
lud S a lta .

E xped ien te : 0100074-73.113/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de S a lía

Fecha de Apertura: 3 1/07/2Q12 - Horas: 11:D0L

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos coaOO/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001151 -0 del Instituto Provir.cial de Salud de Salta.

M onto Oficial: S 235.000.00 (Pesos D oscientos 
T reinta y Cinco Mil con 00 /100 '.

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y  C o i-  
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P it c s - 

dim ien tos de C ontrataciones s:to  en C entro  D u ieo  
Grand Bourg, 3“ edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa ds S a la  
sito en Diagonal N orte 933. C ap tal Federal.

Lugar de Presen tación  de Sobres y A pertu -a  Ss- 
c re taria  de  Proced im ien tos de  C o n tratacio n es -  C en 
tro  C ív ico  G rand B ourg - Av. c e  los Incas S/K° - 3o 
B lock  - Planta B aja - A la Este - Secretaría G enera! de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 1

Dra. M arian a  G nnzá ez Fagálde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimierto de ContratadoiíS

Imp. S 60,00 • e) 12/07/20 2

O.P. N° 100028862 F. v/c N ° 0002-02300

A guas de! N c rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación  Púb lica  21/2012

"F o n d o  de R eparac ió n  H istó rica  
. del N orte  de la P rov inc ia  de  S a lta "

Objeto: E laboración de Anteproyectos. Proryectos 
Ejecutivos y E jecución de las Obras:

- Ampliación de la red de agua potable para la C a n  i- 
nidad K olladeR ío Blanquito y Angosto del Paraní -C 'rái.

- N uevos pozos de bom beo p ara  Com ún darles 
Solazuty y Banda N orte Río B la ico  - Orán.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


SALTA, 12 DE JU LIO  DE 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.867PAG. N ° 4434

- A m pliación redes de cloacas en d iversas calles - 
Pichana!.

- N ueva planta depuradora de líquidos cloacales - 

Pichana!.

- A m pliación  p lan ta  de tra tam ien to  de líquidos 
cloacales, co lectora  m áxim a y sistem a de bom beo - 

C olonia Santa Rosa.

- Red cloacal Barrios Las Palm eras y La M isión - 
C olonia Santa Rosa.

- R eem plazo de colectora m áxim a existente sobre 
calle 20 de Febrero - Colonia Santa Rosa.

- Niueva planta depuradora.de líquidos cloacales - 
H ipólito Irigoyen.

E x ptcs .N 0 2.272/12
/

Destino: Localidades del Dpto. Orán.

Piazo de Ejecución: 18 (dieciocho) meses.

R ecepción de Ofertas: 17/08/2012 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 17/08/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 15.000,00 (Pesos quince mil 
con 00/100)

A dquisic ión  del Pliego: El pliego podrá  ser adqui
rido los d ías M artes 17, M iércoles 18 y Jueves 19 de 
Ju lio  de 2012 , previo  deposito  o transferencia  banca
d a  y p resen tación  de dicho com probante  en form a 
personal de 08 :00 a 14:000 horas en el S ector de Fac
turación en C asa C entral, calle España 887 de la c iu 
dad de Salta. Una vez acreditada la com pra del pliego, 
el m ismo podrá ser retirado de la oficina de la G erencia 
de C ontrataciones.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofer
tas: G erencia de Contrataciones. Establecim iento Alto 
M olino, C aseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 
c o n su lta d o  en G eren c ia  de C o n tra ta c io n es , m ail: 
licitacionesíííjcosaysa.com .ar y Tel. 0387-4347411 los 
días M artes 17, M iércoles 18 y Jueves 19 de Julio de 
2 .0 1 2 d e  0 8 :0 0 a  14:00 hs.

Dr. .Vlario Oieni
A sesor  

Gcia. de Contrataciones

l m p . S  120,00 e) 11 y 12/07 /2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100028869 F. N° 0001-42086

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C ri 'r .in a i 
y  A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov incia  rte Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 112/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-121.227/2012-0 El mismo hace 
referencia a la C ontratación D irecta N n 112/12 "A dqui
sición de 238 Bolsas de Harina de trigo", con destino a 
Panadería, dependiente de este Organism o. Período a 
cubrir: Segunda Q uincena Julio de 2.012.

Fecha de A pertura: 20 de Julio de 2.012 - Horas: 
10:0 0 .

Presupuesto Oficial: S 24.990,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Com pras Av. Hipólito Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo E lectrónico: comprasps(5jhotma¡l.com.

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lca ide M ayor 

Dtra. (1) Adm . S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. Nu 100028868 R N " 0001-42086

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P e n ite n c ia rio  de la P rov inc ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  .V  111/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte . iN° 0140050-121.228/2012-0  Contratación 
D irectaN ° 111/12 "A dquisición de 238 R o lsasde Hari
na de trigo", con destino a A lcaidía General. Escuela de 
Cadetes y B uffet dél personal, dependientes de este 
Organism o. Período a cubrir: Segunda Q uincena Julio 
de 2.012.
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Fecha de Apertura: 19 de Julio  de 2.012 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 24.990,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División ComprasAv. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: comprasps(«)hotm ail.com.

Adriana L ainonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (!) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. V  100028867 F. N° 0001-42086

Sub  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P e n ite n c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 109/12

Art. 12° de la I .cy N 0 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte . N° 0140050-124.708/2012-0  - Adquisición 
de "Elem entos de Lim pieza", con destino a Unidades 
C arcelarias N° 1, 4. 6, 7, A lcaidía Genera! y Escuela de 
Cadetes, dependientes de este O rganism o. Periodo a 
cubrir: Segunda Q uincena de Julio/12.

Fecha de Apertura: de Julio de 2.012 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 24.996,56 (Pesos: Veinti
cuatro mi! novecientos noventa y seis con cincuenta y 
seis centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División ComprasAv. Hipólito Yrigoyen N° 

841 - Saita Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 03S7-4280/ 

635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com .

A drian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dirá. (!) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 12/07/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100028817 F.N ° 0001-42020

Ref. Expte. >¡° 0090034-79.834/12

M artin  Rafael U riburu, en su carác te r de  p ro p ie 
ta rio  del in m ueb le  derivado  C a tastro  Ts'° 158S60, 
D pto. C ap ita l, tiene  so lic itad a  d iv is ió n  de a g u a  pú 
b lica  de la M atricu la  de O rigen "N0 5074 de Capital 
p ara  irrigación, de  18.4827 has. de carácte r p erm a
nente con una dotación de 9,698 Its./seg., con agvas a 
derivar de la margen izquierda del Río La Si lleta, cuenca 
del R ío Juram ento .

Conform e a las previsiones de los arts. 46, J 1. 59 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en ei Boletín Oficial y en un d a r b  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino ce  c neo 
(5) dias. Ello para que, en función del art. 309 c el t i í s -  

m o cuerpo legal, las personas que tengan deiecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que poc rár ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) dias hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la S e :re _aria 
de Recursos Hídricos, sita en Ava. B oliv ia4650 , Io ^iso 
de esta ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 10 al 17/07/3012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028896 K v/c N° 0002-02304

M in iste rio  Púb lica  de S a lta  

C u erp o  d e  Investigaciones Fiscales

Dirección

Com pras y Contrataciones de M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa V  48/ 
12- Ley 68 3 8 - Expte. N° 130-14.485/12. "Adquisición 
del Software y Hardware Oficial del Producto E nC así 
Forensic V7".

El Colegio de G obierno por Res. N° v .7 ) 7• ha dis
puesto: 1) A probar las gestiones efectuadas te n d ie se s  
a la tC.'npra de los bienes detallados a fs. 27 po _ la 
A uditoría  de GeSí;ón. objeto  c e  la con tra tac  ó a  de 
marras, por ios m otivos expuestos en los considerandos;
2) Adjudicar al Sr. Gustavo Daniel Presm an, la adquisi
ción de los rengíones Nros. 1. 2 y  3. según se detai a  a

mailto:compraspps@hotmail.com
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fs. 27, por la sum a total de S 61.670,00 (pesos sesenta 
y un mil seiscientos setenta), por el procedim iento  de 
contratación previsto en el art. 13 inc. c) de la Ley 6838 
y decreto reglam entario 1448/96.

Firm ado: Dr. Pablo López Viñals Procurador G ene
ral de la Provincia. Dra. M irta Lapad - A sesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General de 
la Provincia.

Dr. S ilvana Noelia G uzm án 
C1F Ministerio Público 

Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. Na 100028895 F. v/c N° 0002-02303

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte n a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta  

' A rtícu lo  13 h 

E xp ed ien te  ¡N°: 2.271/12.

Objeto: A dquisición de E lectrobom ba 

Destino: Rebom beo Cloacal de V illa Esperanza 

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 07/07/2012 

Proveedor: Ramón S. Russo 

M onto: S 23.090,00 (son pesos veintitrés mil no
venta con 00/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta. encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a rio  O ie n i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028894 F. v/c M° 0002-02303

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

O bjeto: H abilitación U nico Pozo de A gua Loe. 
Rivadavia Banda Sur.

Destino: R ivadavia Banda Sur.
V.

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 06/07/2012

Proveedor: Villagrán Jorge Agustín - Huaic

M onto: S 45.900,00 (son pesos cuarenta y cinco 
mil novecientos con 0 0 /1 0 0 )-f IVA.

En el m arco de la L ey N °6 8 3 8 se  realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a r io  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028885 F .N ° 0001-42112

Ref. Exptes. N° 34-87.145/11

Se ha  d e te rm in a d o  la  lín e a  de r ib e ra  de  los 
inm uebles m atrícu las N° 16.878 y 2 9 .859  del Dpto. 
San M artín , denom inado  "F inca Y ariguarenda", cuyo 
p o lígono  lim ita  con el río Tartagal, la C om isión  T éc
nica p ropone la línea de ribera de am bas m árgenes del 
río Tartagal confo rm e v incu lación  que es ap robada 
po r R eso lución  N° 170 de  fecha 06 /07 /12 . Se pone  a 
consideración  de los in teresados la d e term inación  de 
las co ordenadas G auss K ruger que conform an la re
ferida linea de ribera  del río Tartagal y respecto  de los 
inm uebles m encionados, en el tram o que los abarca, 
o rdenándose  la publicación  del presente por el térm i
no de dos dias én d iario  El T ribuno  y B oletín  O ficial. 
Pudiendo  co n su lta rse  d icho  instrum ento  legal ante 
esta Secretaría de R ecursos H ídricos y conform e Dcto. 
N° 1989/02 Art. 10, las personas que tengan  interés 
legitim o podrán  hacer vale r sus derechos an te  el T ri
bunal de A guas de la P rov incia , por vía de apelación  
en e l.té rm in o  de d iez  (10) d ías a  partir de la últim a 
p ub licación  del presen te , po r escrito  y an te  esta  Se
c retaría  de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  
N° 4650  Piso  1°, (D cto. 1100/02 Art. 7).

Dr. R a fa e l A n g e l F ig u ero a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Expediente N°: 2.270/12. Imp. S 120,00 e) 12 y 13/07/2012
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Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 100028891 R. s / c V  100003840

Cámara en lo Criminal - Distrito Judicial 
Norte - Circunscripción Tartagal

FALLA: 1.- C ondenando a Ezequiel Federico M on
tes, (a) "Fede", argentino, soltero, nacido el 18/11/1992 
en Tartagal, Salta, hijo de Antenor y de Guadalupe Ro
mero, D.N.I. N° 36.338.949, Jornalero Prontuario Poli
cial » °  45.904. Sección R.H., con últim o dom icilio en 
Calle San Silvestre 213, B° N ueva Esperanza de esta 
Ciudad, a la pena de Tres Años y Ocho Meses de Prisión 
Efectiva, por resultar autor material y penalm ente res
ponsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arma, en 'los térm inos de los artículos 166. inciso 2do. 
ler. Supuesto, en relación con el últim o párrafo de dicho 
artículo del C.P., artículos 12,19 inciso 2do„ 40 y 41 del
C.P. Ordenando que el mismo continúe alojado en la Cár
cel Penitenciaria Local. 11.- D isponiendo... 111.- Dispo
niendo... IV.-Eximiendo... V .-Librando... V l.-Cópiese. 
Fdo.: Dr. Ricardo Martoccia, Dra. Sandra Bonari, Dr. 
M iguel Chehda, Jueces de Cámara en lo Criminal del 
Distrito Judicial N orte - Circunscripción Tartagal. Ante 
mi Dr. César Augusto Rodríguez - Secretario".

Cum ple la Pena Impuesta: el d ía  01 de Junio  de 
2015 a horas 12:00.

Dr. Osvaldo M iguel Chehda, Presidente. Dr. César 
A ugusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 100028887

e) 12/07/2012

R. s/c N° 100003839

Cámara en lo Criminal, Distrito Judicial  
Norte - Circunscripción Tartagal

FALLA: Io) C ondenando a  C arlos Daniel Segundo, 
(a) "Tombo", argentino, soltero, nacido el 26/11/1990 
en Tartagal, hijo de Luis Eduardo y de Beatriz Machuma,
D.N.I. N° 36.677.121, Prontuario Policial N° 43.728, 
Sección R.H.. con dom icilio en calle Chacabuco al final, 
B° la Loma de la ciudad de Tartagai, a la pena de Ocho 
Años de Prisión Efectiva. por resultar autor material y 
penalm ente responsable de los delitos de Robo (dos 
hechos), en causas CAM N° 339/10. y 423/10; Robo en 
G rado de C oautor, en causa CAM N° 379/10: Robo

Calificado por el Uso de Arm a en G rado de Coautor: en 
causa CAM  N° 352/10; Tentativa de Robo Calificado 
por el Uso de Arm a, en causa CAM  N ” 353/10: Tenta
tiva de Robo, en causa CAM  N° 372/10; Hurto, en 
causa CAM  N° 346/10, todos ellos en C oncurso Real, 
en los térm inos de los artículos 164, 166, inciso 2do. 
ler. Supuesto; 162, 42, 44, ler. Párrafo; 45, 55. 12, 19 
inciso 2do. Y artículos 40 y 41 del C.P. IIo) A bsolvien
d o ... IIIo)A bso lv iendo ... IVo)D ispon iendo ... Vo)D is 
poniendo... VIo)E x im iendo ... V IIo)L ib rando ... VIIIo) 
C ópiese... Fdo. Dres. Sandra Bonari - Osvaldo M iguel 
Chehda - Ricardo Hugo M artoccia - Jueces de C ám ara - 
Ante mi: Dr. César Augusto R odríguez - Secretario".

Cum ple la Pena Im puesta: 15/09/2017.

Dr. Osvaldo M iguel Chehda, Presidente. Dr. César 
A ugusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo e) 12/07/2012

EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 100028873 F.N ° 0001-42096

F,l Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Silvia 
René Rodríguez y  M iguel Alberto Peral, ha solicitado la 
petición de mensura de la mina "Incahuaa IX " de disemi
nado de primera categoría de borato, potasio, iitio, meta
les alcalinos y alcalinos terreos, ubicada en el Departa
mento Los Andes, Lugar Incahuasi, que tramita por Expte. 
N° 19.696, y  se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias  
Posgar/94

2643395.73
2649000.00
2649000.00
2643395.73

X

7329245.82
7329245.88
7327905.50
7327905.47

P.M.D.: Y= 2 6 4 4 1 1C.03 X=7328883.61

Superficie C oncedida 751 has 8 rr.2. Los terrenos 
a fec tados son de prop iedad  fiscal. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario

Imp. S 180.00 e) 12. 18 y 26/07/2012
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O .P .'S0 100028774 F. N° 0001-41957

El Dr. Daniel E nrique Vlarchetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Surm inera S.A. - en el Expte. N° 20.860 - ha m ani
festado descubrim iento  de un yacim iento de disem ina
do de Cobre, ubicado en el Paraje Cerro C olorado G ran
de, del D epartam ento Los Andes, la m ina se denom ina
rá: A tenea N orte, las coordenadas del punto de m ani
festación de descubrim iento (P.M .D.) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  C a u ss  K ru g e r  - S istem a P o sg ar '94

X Y

P M D 7256989.51 3409023,38
1 7261818.17 3408256,67
2 7261818.17 3412441,88
3 7255818,17 3412441.88
4 7255818.17 3406557,90
5 7258358,87 3406557,90
6 7258358.87 3408256,67

Superficie registrada total 2.942.73 Has. Los Terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00 e) 06, 12 y 20/07/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001820 F. N° 0004-01260

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de 9°N om inación, Secre
taría a cargo de la Dra. M aría Ana C alvez, en los autos 
cara tu lados: "H oyos, M anuel F ru toso  s/Sucesorio" 
Expte. N° 381.267/12, cita y em plaza a  todas las perso
nas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión, ya  sea com o heredero o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a partir de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 
de M ayo de 2.012. Dra. M aría A na Gal vez. Secretaria.

Iríip.S 150.00 e) 12 a! 16/07/2012

O.P. N° 400001819 F . \ °  0004-01258

La doctora Olga Zulem a Sapag. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era

N om inación del distrito jud ic ial del Sur-M etán, Secre
taria de la doctora M aría B eatriz Boquet, en los autos 
caratu lados:"Sucesorio  de Díaz, Ángela", Expte. N° 
14.073/11, cita por edictos que se publicaran por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de M etán, 27 de Junio de 2012. Dra. 
.María B eatriz Boquet. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001818 F .N ° 0004-01257

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil y  Comercial 1 I o Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en Expte. N° 
1 -391.832/12. caratulado: "Di Pauli Cipriano Bautista S/ 
Sucesorio", ordena la publicación de edictos durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comercial), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos desde la últim a publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Juan Cabral Duba. Juez; Dra. M aría Delia Car
dona, Secretaria. Salta, 5 de Julio de 2.012.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001816 R. s/c N° 400000062

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos: 
"Peña O tilia Sucesorio". Expte. N ° 2-369.114/11, cita 
y em plaza a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta dias corridos 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley.- 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva.- (art. 723 del
C.P.C. y C.). Salta. 28 de Junio de 2012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda. Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/07/2012
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O.P. N° 400001815 F. N° 0004-01254

Ora. Steila M aris Pucci de Cornejo. de 1“ Ins

tancia CH iu Civii y Comercial ¿C ^ N o m in ac ió n , Secre

taria de la Dra. Irene Gutiérrez Díaz de Vivar, en autos 
"G u tié rrez  José  A n to n io  sfS u ceso rio " , E xp tc . N = 
384.759, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea cómo herederos, 
legatarios o acreedores de para que en térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercib i
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres (3) días en el "N uevo D iario’’ y Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, 4 dejulio de 2012. Dra. Irene Gutiérrez 
D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16 /07 /2012

O.P. N ° 400001814 F. N °0004-01253

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino, de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 8“ Nom inación, Secre
ta r ia  de  la  D ra . S o le d ad  F io r i llo , en lo s  a u to s  
caratulados:"Ochoa de Tejerina, M arciana s/Sucesorio", 
Expte. N ° 322.690/10" cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión^ ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Edicto para ser publicado durante Tres (3) 
Días en Diario de Ampl ia Circulación Comercial. Salta. 4 
d eJu lio d e2 .0 1 2 . Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 a! 16/07/2012

O.P. N° 400001813 F .N ° 0004-01252

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
D écim a N om inación del D istrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Di Pasquo Raúl Ernesto s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 384.976/12. cita y em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario  de m ayor circulación, a  quienes se consideren 
con derecho a  los bienes de esta sucesión, sean com o 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Salta. 4 de ju lio  de 2.012. 
Dra. Irene G utiérrez Díaz de Vivar. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 16/07/2012
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O.P. N° 400001812 F.N° 0004-01251

La DoCiOid Aiia 'v iaría  De Feudis de L ucia, J aez 
de Prim era Instancia en lo C ivil y Com crcia! del D is

trito Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal. Fro- 
v incia  de Salta, S ec retaria  a cargo del D octor M a 'tin  

G ustavo H aro, en los autos cara tu lados "L ezcano. 

Ram ón C lo dom iro /S uceso rio  de la Sra. C p n trers de 
L ezcano, M aría  L u isa”. Expte. N “ 6 .675 /94  cit3 y 

em plaza por el térm ino  de tre in ta  d ías a todos los 

que se consideren  con derecho  a  los b ienes de esta 

sucesión , ya sea co rno  herederos o acreedores para 
que comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere  lugar p o r ley. P ublíquese  por ires 

días. Tartagal. 6 ju lio  de 2 .012 . Dr. M artín  G ustavo  
H aro, Secretario .

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 100028897 F .N °0 0 0 1 -4 2 ‘ 22

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Ira. fris- 
tancia en lo Civil y Com ercial 2da. Nom inación de la 
ciudad de Salta, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jelif, 
en los autos caratulados Liendra, Rodolfo por Suceso
rio - Exptc. N° 360.929/11, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta í '.c e 
sión, ya sea com o herederos o com o acreedores para  
que en el térm ino de 30 días com parezcan a  hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicaciones tres días en el Boletín Oficial y er. 
otro diario de circulación comercia] (art. 723 del C.F.C. 
y C.). Fdo. Dr. Sergio Migue) Angel David, Juez. Dr. 
C arlos M artín Jalif, Secretario. Salta, 07 de M ayo de
2.012. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/07/2C12

O.P. N° 100028888 F. N° 0001 -42117

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin aca rg o  del jb z -  

gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial -de 
Sexta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados Del Cario. María 
C ristina s/Sucesorio. Expte. N° 308.374/10, cita y em 
plaza por Treinta días a herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
para que com parezcan a hacerlo valer baje apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por

SALTA, 12 D E JU LIO  DE 2012
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tres días en un diario de circulación y en el Boletín 
Oficial. Salta. 11/07/2012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 100028872 F. X o 0001-42095

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez de 1“ Instancia 
en lo C ivil y Com ercial de 8“ N om inación, Secretaría 

de la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratu lados 
"M e rc a d o , E s th e r  E lv ira , S u c e so rio "  E x p te . N° 
387 .253/12, cita  y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión , ya sea 
com o herederos o acreedores para que dentro del tér
m ino de 30 días com parezcan a  hacer valer los m ismos 
bajo apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. 
Publíquese  por tres días en el B oletín  O ficial y en un 

diario  de m ayor c irculación  local (Art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 10 de agosto de 2 0 1 1. Dra. M agdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001810 F .N ° 0004-01250

La D ra. M ercedes Filtrin, Juez de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y Com ercial 5ta. N om inación, Secretaría  de la 
Dra. M aría A lejandra Gaufifin, en los autos caratulados: 
"M am aní, Jo rge Pascual por S uceso rio" Expte N° 
390 .013/12 , o rdena  C itar por ed ic tos que se pub lica
rán por el térm ino de 3 (tres) días en el B oletín  Oficial 
y D iario  "El T ribuno", a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro  del térm ino de 
tre in ta  días com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
b im ien to  de ley.- Fdo. D ra M ercedes Filtrin . Juez. 
Salta, 5 de ju lio  de 2012. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 a l l  3/07/2012

O.P. X o 100028843 F. X o 0001-22057

La Dra. Ana M aría De Feudís de Lucía. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito Ju
dicial del Xorte. Circunscripción Tartaga!, Secretaría de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados:

"Vega, Rufino y Vega, Roberto R eym undos/Sucesorio, 
Expte. X o 21.564/12". Cita por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) d ías en los d iarios El Boletín 
Oficial y El T ribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días comparezcan á  hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal (Sal
ta), 05 de Julio de 2.012. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/07/2012

O.P. X o 400001808 F. X o 0004-01248

El Dr. Sergio M iguel A ngel David. Juez de Ira. 
Instancia en lo C ivil y Com ercial de 2= X 'om inación, 
Secretaría  de  la Dra. Rubi Velazquez, en los autos 
caratu lados: "C ortez. Palm ira A driana s. Sucesorio", 
Expte. X o 352.213/11 cita y em plaza a todos los que 
se consideren  con derecho a los bienes de esta  suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercib im ien
to  de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese  por tres 
(3) d ías en B oletín  Oficial y  D iario de  C irculación  
C om ercial. Salta, 21 de Jun io  de 2 .012. Dra. Rubi 
V elazquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 c) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 400001803 F. X o 0004-01243

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin. Juez de l ú Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaria 
de la Dra. M aria C. M assafra. en los autos caratulados 
"M artínez, Justino; Tejerina de M artínez, Teresa s/'Su- 
cesorio" Expte. N ° 368 .411/11, C ita yE m plaza por 
edictos que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y  otros de m ayor circulación, a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de T reinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 

ley. Salta, 16 de M ayo de 2012. Dra. M aria C. Massafra. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012
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O.P. X o 400001802 F. X o 0004-01242

La Dra. B eatriz Del Olm o (I) Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o N om inación 
del D istrito  Judicial del Centro, Salta, Secretaria de la 
Dra. Vlaria A lejandra GaufFin, en los autos caratulados: 
"C ardozo, C arlos A lberto  - Sucesorio", Expte. X'° 
323.501/10 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de la sucesión del Sr. 
C arlos A lberto C ardozo, DNI 8.180.730, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y D iario El T ribuno. 
Salta, 29 de M ayo de 2012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 400001801 F. X o 0004-01241

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Jueza (Interi
na) de Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. M aría 
A lejandra Gauffin, en los autos caratulados "Pícco. 
Carlos A lberto - Vargas, Encarnación s/Sucesión ab 
intestato" expte. X o 376.269/11 cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos acreedores, para que dentro del térm i
no de trein ta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Firmado: Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrín. Juez Interina. Salta, 21 de mayo de 2012. 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028841 F. X o 0001-42043

La Dra. Hebe Sam son, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo C ivil y C om ercial de Ira. X om ina- 
ción. en au tos cara tu lados: "A ldo René Da Silva s/ 
Sucesorio" Expte. X o 367.514/11 cita por edictos que 
se publicarán  duran te  tres d ías en el B oletín  O ficial y 
en el d iario  El T ribuno  a los que se consideren  con 
derecho a los b ienes de esta  sucesión  ya sean com o 
herederos o acreedores, para que en el plazo de 30 
días de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacer

valer, bajo aperc ib iendo  de ley. Dra. H ebe S am so i, 
Juez. Salta, 06 de Julio de 2012. Dra. Ivanna Cham ale 
de Reina, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028836 F. X o 0001-420G5

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez tfcl 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
r'X om inac ión  del Distrito Judicial del Xorte. C ircu is- 
cripciónTartagal, sito en calle B e lg ra n o V  24, de lac  u- 
dad de Tartagal, Provincia de Salta, SecretaríaX0 1. en os 
autos caratulados: "Sucesorio de Godoy, M anuel y 
M éndez, Natividad", Expte. Xo 20.509/10, cita a tocos 
los que se consideren con derechos a los bienes de !a 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para <jie 
en el término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por líy. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Bole: n 
Oficial y en el diario El Tribuno. Tartagal (Salta), 4 de 
Junio de 2.012. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028834 F. N° 0001-42033

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial ¿e 6:a. 
N om inación , Secretaría  de la Dra. C ristina  B eatr z 
Pocovi, en los autos caratulados: "Schanz, José Fe li:e  
s/Sucesorio", Expte. X o 3 7 1.601 /1 1, cita a todos los q .e  
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesién, 
ya sea como herederos o acreedores, para  que denteo 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde a 
últim a publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficia, y  
otros de mayor circulación. Fdo. Dra. M ercedes A le
jandra  Filtrin, Juez. Salta. 25 de Junio de 2012! Día. 
C ristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/07/20 2

O.P. X o 100028833 F. X o 0001-42032

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de I e . 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 4ta. Nom inaciór., 
Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en las
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autos caratulados: "Alvarez. Ramón: Dan. Vlaría Elena 
s/Sucesorio". Expte. X o 345.113/11. cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión. ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta dias de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publiquense edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez. 
Juez. Salta, 28 de Junio de 2012. Dra. C laudia Pamela 
M olina. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028815 R. s/c X o 100003833

El Dr. Tcobaldo René Osores. Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2a X om inación, del Distrito 
Judicial del Sur - Vletán. en los autos caratulados: "Su
cesorio de Romero, Roberto Mártires" Expte. Xo 14.857/
12. Secretaría de la Dra. Nelly E lizabeth García, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan hacer valer sus dere
chos. Publiquense por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de M etán. 24 de Mayo de
2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo : e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028811 F. X o 0001-42013

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Décima 
X om inación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta. Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 

Vivar, en los autos caratulados: "Ayllon Sebastián por 
Sucesorio" Expte. Xo 389.063/12. cita a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días contados a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese duran

te tres días en el diario Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta. 4 de Julio de 2.012. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/2012
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O.P. Xo 100028810 F. Xo 0001 -42012

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2o Xom inación. Secre
ta r ia  de  D ra. X e lly  E liz ab e th  G a rc ía , en a u to s  
caratulados: "Aguilera. Osvaldo Federico por Suceso
rio". Expte. X o 14.638/1 l .c ita  por edictos que se publi
carán por tres (3) dias en el Boletín Oficial y diario  El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta (30) días, 
a partir de la últim a publicación, com parezcan hacer 
valer sus derechos. San José de Metán. 14 de Junio de
2.012. Dra. M arcela M oroni. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/2012

O.P. X o 100028806 F. X o 0001-42005

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial I Nom inación del Distrito Judicial del 
N orte Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel lllescas 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Bargas Angel" 
Expte. N° 21.448/12. cítese por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Tribuno 
y Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) com parezcan hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 08 de 
J u n io d e 2 .012. Dra. Estela Isabel lllescas. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 10 al 12/07/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. X o 100028886 F. X o 0001-42113

M artes 24/07/12 19.15 Hs.

G. Güem es 2025 Salta (Cap)

P or JU L IO  C E S A R T E JA D A

JU DICIAL SIX BASE

F urgón  Peugeot P a r tn c r  C o n fo rt 1.4 - A ño 2.011, 
N aftc ra , con 32.642 Km s. y en Buen E stado

El día M artes 24 de Julio de 2012 a las 19,15 hs.. en 
Gral. Güem es 2025 de la ciudad de Salla. Remataré Sin 
Base y Al C ontado: Un Furgón M arca Peugeot. Tipo 
Furgón 800 - Mod. Partner Confort 1.4 - Año 2.011 - 
M o to r  X o 10 D B S W 0 0 0 3 148 - C h a s is  X o

SALTA, 12 DE JU LIO  DE 2012
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8AEGCK.FSCBG544064 - Dom inio N° JX F-606, co
lor gris naftera, con: 32.642 kms., AA. DA, autoestéreo 
M P 3 .co n  1 puerta lateral, auxilio , gato, llave ruedas y 
en buen estado. Revisar el 23/07/12 de 17 a 20 Hs. y el 
24/07/12 desde 10 Hs. Remate por cuenta y orden de 
PSA Finance A rgentina Cía. F inanciera S.A. según 
Art. 39 - Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del C. 
Com. - Secuestrado en Expte. N° 388.699/12 "PSA 
F inance  A rg en tin a  C o m pañ ía  F in an cie ra  S.A . vs. 
Yurquina. Leonardo A ntonio (DNI 16.189.250) s/Sec. 
Prendario - Art. 39" del Juzgado de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos Ira. Nom ., 
Secr. de la Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray. C ondicio
nes de Pago: De C ontado o Seña 30% , más sellado 
DGR del 1,2% y Com isión del 10%, todo a cargo del 
com prador y en el m ismo acto. Saldo del 70%  dentro 
de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de perder la 
seña. La deuda que registra  el au tom otor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo 
del com prador. IVA. sobre precio de venta a cargo del 
com prador para el caso que solicite su discrim inación. 
Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El T ribuno. Esta 
subasta no se suspenderá aunque el d ía fijado fuera 
declarado inhábil (R .M .). Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 
154-407778 - Gral. Giiem es 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S I  24.00 e) 12 y 13/07/2012

O .P .N 0 100028881 F. N° 0001-42108

P or M . V EN EG A S 

JUDICIAL CON BASE

En la ciudad de Salta, en calle España 955. Remataré 
N om enclatura Catastral: Matricula. 11.698 - Secc. A - 
Mzna. 4 - Pare. 6c del Dpto. Anta - El Quebrachal; 
Descripción del Inmueble: Se trata de un terreno de
1.379 mts2 aprox., con excepción de 7 mts2 ocupados 
por el propietario colindante. Dentro de la superficie 
.mencionada existe construido un galpón de 20 mts. de 
frente por 25 mts. de fondo aprox. De construcción 
tradicional de m aterial, se encuentra cerrado en todos 
sus laterales y posee techo parabólico de chapa de zinc, 
con un portón corredizo de chapa de 4 mts. aprox. de 
ancho por 5 mts. de alto para ingreso de cam iones y 
.otro para el ingreso al resto de la propiedad. En su 
lateral derecho posee adem ás una puerta y una ventana 
de m adera con rejas que dan hacia la calle. Posee todos 
los servicios y alum brado público, se encuentra ocupa

do por el dem andado y está ubicado sobre calle de tie
rra. Subasta el 13 de ju lio d e2 .0 1 2 , a horas 16:00, Base: 
S 13.895,61. La descripción es a título informativo, las 
dimensiones según cédula parcelaria actualizada y agre
gada en autos son las que a continuación se transcriben 
en extensión y límites. Extensión Fte.: 28.15 m; Cfte.: 
28,15 m; Cdo. E.: 49.00; Cdo. O.: 49.00; Limites: N\: 
Pare. 11; S .: calle Ramón Tornero; E.: Pare. 6b, O.: Pare.
9. Forma de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. Comi
sión de 10%. Sellado D.G.R. 1,25%. todo a cargo del 
com prador de contado y en el mismo acto. O rdena el 
Juzgado Federal de Salta Xo 2. a cargo del Dr. Miguel 
A ntonio Medina, Juez Federal. Secretaría T ributaria y/ 
o Previsional de la Dra. María M artha Ruiz, en autos 
caratulados: "A.F.I.P. - D.G.I. c/Rom ero Antonio Luis 
s/Ejecución Fiscal", Expte. N’° T-1375/07. B.D. 751/ 
23224/02/2007. Se deja constancia de la deuda ce  S 
2.321,28 de fs. 83 de Aguas,del N orte, las cuales se 
encuentran sujetas a reajuste de práctica. Dejase cons
tancia también que las tasas, impuestos y 'contribucio- 
nes estarán a cargo del com prador si no hubiere rema
nente. Nota: El remate se llevará a cabo aunque e l'd ía  
fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en Boletín 
Oficial y 2 días en diario de mayor circulación.'Infor
mes Mart'. Público M. Venegas. Tel. 0387-154493850.

lm p .S  140,00 , ’ e) 12 y 13/07/2012

O.P. N 0 100028876 F. N° 000 1 -4 2 102

P or S E R G IO  ED U A R D O  A L O N SO

JUDICIAL SIN BASE

C am ión  Dodge D400 con G rú a  H id ráu lica

El día Viernes 13/07/1.2, a Hs. 17:00, en calle Espa
ña 955, de esta ciudad, por orden del Sr. Juez del Juzga
do Civil y Com ercial de 4ta. N om inación. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, en ju ic io  "Clemente Romulo Ignacio c/Vilte 
Damián s/Ejecución de Sentencia" Expte. N° 353.076/
11. Rematare: Sin Base y al Contado, en el Estado Visto 
en que se encuentra los siguientes bienes: l-  Un camión 
Dodge D400, Dominio Y 012395 con grúa hidráulica, el 
mismo se encuentra sin funcionar y con faltantes en su 
carrocería y en su parte mecánica.. 2.- Una chatarra de 
una ex carrocería de óm nibus m arca M ercedes Benz, la 
misma se encuentra con muchos faltantes en mal estado 
de conservación. Los bienes podrán ser vistos el día del 
remate desde hs. 10.00 a 14.00. en el Barrio El Círculo
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4, M anzana A, casa 16. pasando una cuadra la Escuela 
Velarde a m ano derecha. Condiciones de Venta: Pago 
Total del precio. Sellado: 0.60%. abonado por el com 
prador en el mismo acto. Com isión de Ley 10%. Edic
tos 2 días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Nota: Esta subasta no se suspenderá, aun
que el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: Sergio
E. A lonso. M artiliero  (IVA VIonotributo). Juan VI. 
L eguizam ónX 0 2085. Tel. 0387-154577863 Salta.

Imp. S I  16.00 e) 12 y 13/07/2012

O.P. N° 100028857 F. X o 0001 -42076

P or F E D E R IC O  ZELARAYAN 

JU D IC IA L COX BASE 

D erechos y  A cciones H ered ita ria s  de 3 Inm uebles

El día: V iernes 20  de Julio de 2 .0 12. a las 18:00 hs. 
en calle: España n° 955. de la ciudad de Salta, y por 
orden del Sr. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial 1 l°X om . (DJC-Salta). Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados: "Vargas, Dom ingo vs. Aguilar, Héctor Do- 
m ingo- Ejecución de Honorarios" - Expte. X o 346.671/
11, con la base de las 2/3° partes del valor fiscal los 
derechos y acciones hereditarios que le corresponden al 
dem andado sobre el sucesorio de Aguilar. D om ingo y 
Alm endras, H ilda, sobre los inm uebles em bargados: a 
fs. 38, Base: S 1.597,75 Catastro: 40.053; M anzana4b; 
sección L; dpto. Capital - Ubicado en Pje. Federico 
Ibarguren 2.453 - ciudad de Salta Base S 2.046.40 Ca
tastro: 40.054; m anzana 4b: sección L: dpto. capital 
U bicado en Pje. Federico Ibarguren 2.453 - ciudad de 
Salta - O cupados por C arlos G. A guilar y su grupo 
fam iliary  la Sra. Silvia F. A guilar y 2 hijos m enores y lo 
hacen en carácter de propietarios. D istribución, en es
tos 2 inmuebles se encuentran 2 edificaciones 1 al fondo 
(chica) 3 habit, 1 cocina, 1 B° c/inodoro y ducha, 1 
galería de 10x5, paredes de bloques de cem ento y ado
be, pisos de cem ento alisado y techos de chapa. La 
edificación del frente: 2 hab. living comedor, garaje, co
cina y B °de Ira. s/revest.. pasillo a la calle, pisos de cer, 
t/loza y paredes rev. cuenta con todos los servicios - 
Base: $7.065,56. Catastro: 85.277: m anzana 667: par
cela 25: sección R; dpto. capital. Ubicado en B° Sta. 
Ana I - Pje.: 13 - Casa 514 - ciudad de Salta - O cupada 
por la Sra I. Aguilar con su flia en carácter de propietaria
- garaje c/techo de loza s/rev. 1 living com. cocina pasi-
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lio, B° de 1 ra. 3 dorm. p/cer, t/loza c/t. fran, fdo cerrado 
perim etral. c/2 piezas (deposito) t/chapa, cuenta con 
todos los servicios y en buen estado de conserv. Forma 
de Pago: 30%  en el acto de remate en concepto de seña, 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta - 
Com isión: 10% y sellado: para actas (D .G R .) 1.25% 
am bos a cargo del com prador. Edictos: Por 3 días en el 
B. O ficial y d iario  El T rib u n o . R em ate: Federico 
Zelarayan. M artiliero Público y C orredor de Com ercio 
(U.X.L.). - Gral. G üem esX 0 1.349 - lre. P. - Salta (Cel.: 
0387-154577667).

Imp. S 240,00 e) II al 13/07/2012

O.P. X o 100028856 F. X o 0001-42073

P o r V ÍC T O R  H U G O  T O R R E JÓ N  

JU D ICIA L COX BASE 

Un T erren o  Baldío

El día 13 de Julio de 2012, a hs. 18:00. en calle J.M. 
Leguizam ón X o 1.881 de esta ciudad, por orden del Sr. 
Juez del Juzgado de 1° Inst. en lo Civ. y Comer. de Proc. 
Ejec. 3° Xominación. a cargo de la Dra. Sara del Carmen 
Ramallo. Juez Subrogante secretaria de la Dra. María 
M ercedes Higa, en ju ic io  "De Francesco, Liria del Valle 
e/inm obiliaria S.R.L. - M edida Cautelar - Emb. Preven
tivo". Expte. X o 133.063/05, Rematare un inmueble (te
rreno baldío) con la base de $ 984.00 (2/3 partes del 
valor fiscal) el inmueble catastro X o 98.882. manz. 697. 
secc. R. pare. 14. Dpto. Capital. Extensión: fte. 10.00 
mts., fdo. 30,00 mts., sup. Total 300.00 m2. Límites: 
los dan sus títulos obrantes en autos. Ubicación: Se 
sitúa en el B° Leandro Alem y sobre la Av. Juan Dom in
go Perón, a 20 mts. hacia el sur del inm. Catastro 98.879 
que tiene el.num. D om iciliario 1685 y a 16 mts. hacia el 
norte del inm. Catastro 98.884 que tiene el num ero do
miciliario 1230. Se trata de un terreno baldío sin delim i
tar, sin construcción ni ocupantes, la calle se encuentra 
pavim entada y con luz de m ercurio. Edictos: tres días 
en B. Oficial y D iario de Circ. Com ercial. Cond. de 
pago: 30%  del precio total, sellado DGR. 1,25%, comi
sión de ley 5%. todo a cargo del comprador, de Contado 
y en el mismo acto. El saldo del precio total deberá ser 
abonado dentro de los cinco días de aprobada la subas
ta. El im puesto a la venta del inmueble (Art. 7 de Ley 
23.905) no esta incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. La subasta se llevara a 
cabo aunque  el d ía  fuese d ec larad o  inháb il. IVA

SALTA, 12 Ü F JU LIO  DF 2012
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Vlonotributo. Informes M art. V íctor Hugo Terrejón, 
teléfono (0387) 155-131705.

Imp. S 198.00 e) 11 al 13/07/2012

POSESION VEINTE ANAL

O .P .X 0 100028813 R. s/c X o 100003832

La Dra. O lgaZulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial Ia X om inación del Distrito Judi

cial del Sur - Metan, Secretaría de la Dra. M aría Beatriz 
B oquet. en los autos cara tu lados: "C ub illo s Díaz, 
B a lb ina  de las M ercedes c /C a ttan eo . H erm elinda  

Lucrecia y/o sus Herederos s/A dquisición de Dominio 
por Prescripción" - Expte. X o 14.550/1 i ,  cita a la Sra. 
Cattaneo, Herm elinda Lucrecia y/o sus herederos y a 
toda persona que considere con derecho sobre inmueble 
objeto de autos X om enclatura Catastral 1.389, lo te X 0 
14. Sección B, M anzana 89, Parcela 09, urbano, sito en 
calle Salta (E) Xo 375, de San José de M etán, para que 

en el térm ino de seis (06) días, contados a  partir de la 
últim a publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de designársele Defensor Ofi
cial para que lo represente. Publíquese por (05) cinco 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 
de M etán, 18 de Junio de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 16/07/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O .P.X ° 100028783 F. v/c X o 0002-02289

La Dra. M irta del Carm en A vellaneda, T itular del 
Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Q uiebras 
y Sociedades de S cgunda’Noininación del D istrito Ju
dicial del C entro - Salta. Secretaría  de la Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, en autos: "M oham ad C abezas Camilo 
R odrigo por Quiebra" Expte. X o 391.612/12, a los 
A creedores y D eudores del fallido hace saber lo si

guiente: 1) que en fecha 04 de Junio de 2012 se ha 
declarado la quiebra del Sr. Camilo Rodrigo M oham ad 
C abezas, A rgentino. D.X:i. X o 28.259.668, C U IL X 0 
20-28259668-8 , con dom icilio  en calle Juan M anuel 
G ü em esX °2 2 0  del Barrio Don Emilio, constituyendo 
dom icilio  procesal en calle Z uviría  X o 333, 5o Piso, 
O ficinas "A" - "B", am bos de esta ciudad. 2) Se ha 
fijado com o fecha lím ite el día 08 de A gosto de 2012, 
para que los acreedores presenten a la sind icatura  su 
pedido de verificación  (art. 126 y 20 LCQ). 3) Q ue en 
fecha 25 de Junio  de 2012 ha sido posesionada en el 
cargo de Síndico T itular la C.P.X. N élida Balul, con 
dom icilioen  calle Lerma Xo 161 de esta ciudad, fijando 
com o días 'y  horario  de atención para recibir los p ed i
dos de verificación, los días Lunes, M artes y Jueves 
de 18:00 a 20:00 horas. Secretaría, 03 de Julio de 2012. 
Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00

EDICTO JUDICIAL

O .P .X 0 400001800

e) 06 al 13/07/2012

F. X o 0004-01240

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de Io Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos 4o 
X om inación, del d istrito  Judicial Centro. Secretaría de 
la Dra. L u cia  B ran d an , en los au to s c a ra tu la d o s  

"CREDIT SRL c/Cruz, .Epifanio s/E jecutivo - Emb. 
Prev." Expte. X o 372.169/11 cita al Sr. Epifanio Cruz
D.X.I. X ° 20.129.187, para que com parezca a estar a 

derecho en ju ic io  seguido por C R ED IT S.R.L. dentro 
del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la últim a 
publjcación, bajo apercibimiento de si vencido el térm i
no de la publicación no compareciere se le nom brará 
Defensor Oficial Civil paraque lo represente. Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario  de circu
lación comercial (art. 723 del código procesal C. y C.}. 
Firmado Dr. Sergio Bonari, Juez. Salta. 26 de Junio de
2 .0 12. Dra. Lucia Brandán Valy, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/07/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .X 0 100028889 F. X o 0 0 0 1 -4 2 118

"N efro n o a  S a lta  S .A ."

1) Socios: Patricia Liliana Espeche, argentina, D.X.i. 
27.653.665. de 32 años dé edad, nacida el 17 de sep
tiembre de 1979. soltera, de profesión abogada, dom ici
liado en Av. Jujuy Xro. 352, San Pedro. Provincia de



Ju ju y  y D a n ie la  S a rm a n ta n o . a rg e n tin a , D .N .I. 
32.629.437. de 25 años de edad, nacida el 31 de diciem 
bre de 1986. soltera, de profesión médica, dom iciliada 
en calle Independencia Nro. 1085. San salvador. Pro
vincia de Jujuy.

2) Fecha de C onstitución:'9  de mayo de 2012. por 
escritura pública núm ero ochenta.

3) Denom inación: N efronoa Salta S.A.

4) Dom icilio: Sede Social en calle Lerma nro. 355. 
Salta. Capital. Provincia de Salta.

5) Duración: 25 años contados desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

6) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí. o por. o para terceros, o asociada a terceros a la 
Prestación de Servicios de Hemodiálisis en tratam iento 
a pacientes am bulatorios, com o actividad principal, y a 
la atención de consultorios médicos como actividad com 
plementaria.

7) Capital Social: Es de Pesos D oscientos Sesenta 
Mil (S 260.000,00) dividido en Dos Vlil Seiscientos 
(2600) acciones ordinarias, nom inativas no endosables: 
de valor nom inal de Pesos Cien (S 100,00) cada una. 
suscripto e integrado totalm ente en especie, de la si
guiente manera: La Sra. Patricia Liliana Espeche. Un 
Mil T rescien tos (1300) acciones representativas de 
SI 30.000.00 y la Sra. Daniela Sarmantano Un Mil T res
cientos (1300) acciones representativas de S 130.000.00.

8) Dirección y A dm inistración: está a cargo de un 
directorio, integrado por el director titular Sra. Patricia 
L iliana  E speche y com o su p len te  la Sra. D aniela  
Sarm antano. ambos constituyendo dom icilios especia
les y legales en los indicados en el instrumento público.

9) La sociedad prescinde de.la sindicatura.

10) Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta. 11/07/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  70.00 e) 12/07/2012

PAG A '° 4446

O.P. V  100028882 F. X o 0001 -42109

El T riangu lo  B lanco SR L

En la ciudad de Salta, a los diez días del mes de 
Mayo de dos mil doce, y m odificatoria del 11/06/2012. 
se reúnen el Señor Puca Walter Tomas D \1  22.209.083
- CU1T V  2022209083-1. soltero de 40 años de edad, 
de nacionalidad argentino, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle Belgrano 118. de la localidad de San 
Antonio de los Cobres Dpto. Los Andes Provincia de 
Salta y la Srta. Olmos M aría Rosana DN1 28.844.161. 
C U IT N 0 27-28844161-3. soltera de 30 años de edad, 
de nacionalidad argentino, de profesión comerciante, 
con dom icilio en calle El Palm ar 1312 Bo Parques N a
cionales La Unión II de la ciudad de Salta, resuelven 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
la que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera: Denom inación y Domicilio. La Sociedad 
regirá bajo el nom bre de "El T riangulo B lanco SRL" y 
tiene su domicilio legal en calle Belgrano 118 de la loca
lidad de San Antonio de los C obres Dpto. Los Andes 
Provincia de Salta, y sede social en calle Tucum án 768 
de la ciudad de Salta.

Segunda: Duración. La Sociedad tendrá una dura
ción de veinte (20) años.

T ercera: O bjeto . La Sociedad  tiene  por ob je to  
rea liza r p o r cuen ta  p ro p ia  o de te rcero s la sigu ien te  
actividad:

a) Venta de M ateriales de Construcción.

b) Fletes de M ateriales de Construcción.

Cuarta: Capital Social: El Capital Social constituye 
la sum a de Pesos Doscientos Mil (S 200.000), dividido 
en doscientas (200) cuotas sociales de Pesos Un Mil (S 
1.000) cada una. suscriptas e integradas por los socios 
en partes iguales. El Sr. Puca W alter Tomas T itular de 
100 (cien) cuotas de Pesos Un Mil (S 1.000,00) y la 
Srta. O lm os M aría Rosana T itular de 100 (cien) cuotas 
de Pesos Un Mil (S 1.000) cada una.

Se establece que la función de Socio - Gerente la 
cum plirá el Sr. Puca W alter Tomas por un lapso de tres 

(3) años.

El Gerente constituye domicilio especial en Belgrano 
118 de la localidad de San A ntonio de los Cobres Dpto. 
Los Andes. Provincia de Salta y una garantía de Pesos 
Cinco Mil (S 5.000).

Quinta: Integración. El Capital es suscripto e inte
grado por los socios en su totalidad en efectivo (25% ) y 
el saldo en 2 años.

B O LE TIN OFICIAL N ° 18.867SALTA, 12 DE JU LIO  DE 2012
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Sexta: Adm inistración, Representación y Firma. La 
adm inistración, representación legal y uso de la firma 
Social estará a cargo de un socio.

Séptima: Cierre del Ejercicio. El Ejercicio Social cie
rra el 3 1 de Diciem bre cada año.

Se firman tres ejem plares de un m ism o tenor y a 
un solo efecto, en la C iudad de Salta, Provincia del 
m ism o nom bre, a los diez días del m es Vlayo del año 
dos mil doce.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro. A utorizo la pub li
cación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 11 de Ju 
lio de 2012. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Im p .S  92,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028870 F. \ °  0001-42087

V liL T U R S R L

Entre los que suscriben: Don .Vlalvasi Perez A nto
nio, D'XI'N0 16.517.371. argentino, com erciante, de 49 
años de edad, con dom icilio en calle C ó rdobaN 0 1021, 
Salta. CUIL X o 20-16517371-7, casado en segundas 
nupcias con María Cecilia Ugolini, DXI Xo 25.218.120, 
domiciliada en calle La R iojaN 0 752, Salta, comerciante, 
de 36 años de edad y Don Bemacki Julio del Valle, DNI 
N° 22.290.870. argentino, empleado, de 40 años de edad, 
con dom icilio en calle Deán Funes X o 380 Dpto. C -1 0 , 
Salta. CUIL X o 20-22290870-2, casado en primeras 
nupcias con Gisela Vanina Rottigni; DXI X o 24.651.702; 
dom iciliada en calle Deán Funes X o 380 - Dpto. C. 10, 
Salta, com erciante, de 36 años de edad; ambos socios 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar el pre
sente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limita
da, sujeto a las siguientes cláusulas:

Lugar y Fecha del Contrato: Salta capital, a los siete 
días del mes de Mayo de 2012.

D e n o m in a c ió n : La so c ie d a d  se d e n o m in a rá  
VULTUR SRL.

Domicilio Social: En la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta. Sede social en calle C órdoba Xo 1021 de Salta 
Capital.

Duración: 30 años a partir de la lecha de inscripción 
en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce
ros, las siguientes actividades a) Relevam iento de datos
b) para la realización de sus fines la sociedad podrá 
comprar, vender, alquilar, ceder y grabar inmuebles; 
podrá celebrar contratos con las autoridades estatales o 
con personas físicas o ju ríd icas ya sean estas últimas 
sociedades civiles o comerciales, tengan o no participa
ción en ellas.

Capital: El capital social se fi ja en la sum a de Pesos 
C iento Cincuenta Mil (S 150.000.-), divididos en Mil 
Quinientas (1500) cuotas sociales de Pesos cien (S 100.- 
) cada una. Valor nominal, que los socios suscriben de la 
s ig u ien te  form a: a) el Sr. M alvasi Pérez  A n ton io  
M arcelo, la cantidad de 750 cuotas sociales; y b) el Sr. 
Bemacki Julio del Valle la cantidad de 750 cuotas socia
les. D icho capital se integra en un 25%  en efectivo y el 
saldo dentro de los dos años a contar desde la fecha del 
presente instrumento.

A dm inistración : La A dm in istrac ión  y R ep resen 
tac ión  de la Sociedad  co rre sp o n d e  a un soc io  o te r 
cero  G erente, o dos com o m áxim o, pud iendo  ob ligar 
a  la so c iedad . P o d rá  e leg irse  su p len te  p a ra  el caso 
de vacancia . La du rac ió n  en el cargo  .será de  c inco  
años y po d rá  se r ree lec to  en el m ism o, sa lvo  reem 
p lazo  p ro d u c id o  p o r la reun ión  de soc ios, cuya  acta 
re sp ec tiv a  se in sc rib irá  a los e fec to s legales. El g e 
ren te  en g a ran tía  de  sus fu n c io n es  d ep o sita  en la 
caja  de la soc iedad  la sum a de pesos c inco  mil (S 
50 0 0 .-). Los m ism os le serán  d ev u e lto s  una  vez 
ap ro b ad a  su g estión .

D esignación de Gerente: En este acto se designan 
com o geren tes al Sr. M alvasi Pérez A ntonio  M arcelo 
y al Sr. B em acki Ju lio  del Valle. En este estado  los 
m ism os aceptan el cargo de gerente para el que han 
sido  designados y constituyen  dom icilio  especial en 
calle  C órdoba  X o 1021 y Deán Funes X o 380 - Dpto. 
C - 10; respectivam ente; am bos en la P rov inc ia  de 
Salta, o freciendo la garan tía  ex ig ida  por la c láusula  
cuarta.

Ejercicio Económico: El ejercicio económico finan
ciero de la Sociedad cerrará el 3 1 de M ayo de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 10/07/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 98,00 e) 12/07/2012
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TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100028880 F. N° 0001-42107

La s e ñ o ra  N o rm a  N o e m í M e d in a . D N I. N° 
13.347.940, con dom ic ilio  en calle  Los Flam encos 
1735 del B° Solis P izarra  en la ciudad  de Salta, n o ti
fica a los interesados, por el térm ino de 5 (cinco) días 
a p a rtir  de la fecha, que transfirió  el señor A dolfo  
A m elio A cuña, DNI. N° 2 2 .4 84 .258 . con dom icilio  
real en calle Cerro N evado de Cachi N° 860 del B° San 
Luis en la ciudad de Salta, el negocio  ded icado  a La
vadero  de A utom otores, con la denom inación  de La
vadero  "D on López" ub icado  en calle  L e rm aN °9 0 8  
en la ciudad de'Salta.

Los reclam os se receptarán dentro de los diez días 
posteriores a la última publicación de este aviso, en el 
horario de 8.00 a 12,00 en el dom icilio en calle Lerm aN ” 
908 - Salta. Escribano que certifico las firmas del con
trato de transferencia: .Matías S. Rom ero Dondiz. do
micilio: C atam arcaN 0 757 - S a lta - Capital.

Imp. S 300,00 e) 12 al 18/07/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100028866 F.N ° 0001-42083

Frigo rífico  B erm ejo  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA
Y EXTRA O RD IN A RIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de Accionistas para el día 31 de ju lio  de 2012. a 
las 16 horas, en su sede social sita en avenida Tavella 
esquina Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el Acta de Asamblea.

3.- Elección de cuatro directores titulares y un d i
rector suplente con mandato de tres anos.

4.- Ratificar Resolución del punto 9o de Asam blea 
General Ordinaria del 20 de Abril de 2012 "Designación 
de tres síndicos titulares y un suplente por el término 
de un mandato de tres años".

Cr. Luis A . T ro g licro  
D irector

Imp. S 200,00 e ) 12 al 18/07/2012
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O.P. N° 100028750 F. N ° 0001 -41924

B anco M asven tas Sociedad A nónim a

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA  .
Y EXTRAORD INARIA

C onvócase a los señores A ccionistas de Banco 
M asventas Sociedad Anónim a a Asam blea General Or
dinaria y Extraordinaria, a realizarse el día 03 de agosto 
de 2012, a las 9 horas, en el local de la Sociedad, calle 
E sp añ aN °610 de la ciudad de Salta, a fín  de considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el Acta 
ju n to  al Presidente de la Asamblea.

2.- Designación de Presidente de la Asam blea.

3 .-Tratam iento de la renuncia del Dr. Miguel Angel 
Torino (m iem bro suplente de la C om isión Fiscaliza
ción) y designación de su reem plazante.

4.- Ratificación o revocación de los actuales miem- 
bros del Directorio, titulares y suplentes.

5.- Fijación del número de integrantes del órgano de 
administración.

6.- M odificación del Art. 12° del estatuto social, 
con relación a la duración de la designación de miembros 
del órgano de administración

Nota: Para asistir a la Asam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones em itido por un 
Banco. Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada. (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asam bleas ordinarias quedarán regularm ente 
constituidas en primera convocatoria con la presencia 

de accionistas que representen la mayoría de las accio
nes con derecho a voto. En segunda convocatoria se 
constituirán cualquiera sea el núm ero de acciones pre
sentes. Las Asam bleas extraordinarias se reunirán en 
primera convocatoria con la presencia de accionistas 
que representen el 60%  de las acciones con derecho a

SALTA, 12 D E JU LIO  DE 2012
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voto, y en segunda convocatoria se constituirán cual
quiera sea el número de acciones presentes. Las resolu
ciones de las A sam bleas ordinarias y extraordinarias, 
serán adoptadas por la m ayoría absoluta de los votos 

presentes. En los supuestos espec.iales, las m ayorías 
exigidas serán, las legales.

Cr. J o s é  H u m b e r to  D ak ak
Presidente

Imp. S 340,00 e) 05 al 12/07/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100028879 F. N° 0001-41106

A la m b ra r  S .R .L .

R econducción

Se hace saber que m ediante Reunión de Socios cele
brada el 8 d e  mayo de 2.012, la firm a A lam brar S.R.L., 
CUIT 30-70743864-5, por m edio de sus socios, los 
Sres. Glady Ibáñez (D .N .l. N° 3.537.984), CUIT 27-

03537984-9, de profesión jubilada, nacida e ll  2 de Marzo 
1937. viuda de sus prim eras nupcias del Sr. Rosario 
Zangara, argentina, con dom icilio en calle Baltazar G a
llego N° 705, Barrio M arqués de Sobrem onte de lu ciu
dad de C órdoba y José Zangara, D .N.l. 16.734.864, 
CUIT 20-16734864-6, nacido el 24 de febrero de 1.964, 
argentino, casado en primeras nupcias con la Sra. Mirta 
Lapad (D .N .l. 21 .313.491),.de profesión ingeniero en 
construcciones, con dom icilio en calle Las Palm erasN ° 
406, Barrio Tres Cerritos de esta  ciudad de Salta, han 
resuelto por Unanimidad, extender su plazo de dura
ción hasta el 7 de diciembre de 2.040, dejando estableci
do que la cláusula Segunda del Contrato Social quedará 
redactada del siguiente m odo "Segunda: La Sociedad 
durará hasta el 7 de diciem bre de 2.040". .

C ER TIFIC O : Q ue por Q rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro . A utorizo la p ub li
cación del presente Edicto. Secretaría , S a lta ; 11 de 
Ju lio  de 2012. Dra. M artha G onzález  Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/07/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100028884 F. N° 0001-42111

C en tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 
"L u z  de E sp e ran z a"  - S alta  .

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La C om isión  D irec tiv a  del C en tro  de Ju b ilad o s  
y P en sio n ad o s  "L uz  de E sp eran za" , co n v o ca  a sus 
a so c iad o s  a la A sam b lea  O rd in a ria  a re a liz a rse  el 
d ía Sábado  30 de Ju lio  del 2012 a hs. 16:30 en la 
S e d e  S o c ia l  d e  B° A u tó d r o m o  c a l le  C a r lo s  
M en d itcg u i n° 435 , D ep artam en to  C ap ita l, Salta . 
Para tra ta r  el s ig u ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Asam blea anterior.

2 .- C o n s id e ra c ió n  de  M e m o ria s , B a la n ce s , 
Inventarióse Informes del Organo de Fiscalización co
rrespondientes a los ejercicios 2010 y 2011.

3.- Elección de Autoridades.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Observaciones: La Asam blea se celebrara válida
mente una hora después de la fijada con la convocatoria 
de los socios presentes.

S a ra  del C a rm en  L ira  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028883 F. N° 0001-42110

C lu b  de A buelos Dulce C o razón  - Salta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva del Club de Abuelos Dulce 
Corazón, convoca a sus asociados a la Asamblea Ordina
ria, a realizarse el día sábado 30 de Julio del 2012 a hs. 
17:30 en la Sede Social de B° El Pilar calle Luis Borjas 
Díaz n° 563, Dpto. Capital, Salta. Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Asam blea anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance. Inventa
rio e Informe del Organo de Fiscalización correspon
dientes al ejercicio 2 0 11.
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3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

O bservaciones: La Asam blea se celebrará válida
mente una hora después de la fijada con la convocatoria 
de los socios presentes.

Se adjunta Docum entación que se presentará en 
Asamblea.

M er ced es  F a b iá n  
Secretaria 

L u crec ia  E ster  T olay
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028878 F. N° 0001-42104

Asociación de Trabajadores de la Sanidad  
Argentina - Filial Salta

ASA M BLEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

La Com isión Directiva de la Asociación de Trabaja
dores de la Sanidad A rgentina - Filial Salta, convoca a 
los afiliados a la Asamblea General Extraordinaria a rea
lizarse el 20 de ju lio  del 2.012 a hs. 9, en la sede de la 
A sociación, calle U rquiza n° 1.070 de Salta - Capital, 
con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

.1.- D esignación  de un afiliado  para  p resid ir la 
asamblea.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Elección de tres afiliados para integrar la Junta 
Electoral.

4.- Designación de dos afiliados para firmar el Acta.

E d u ard o  A. R am os  
Secretario General

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

O.P. N ° 100028875 F. N° 0001-42100

Comisión Directiva Provisoria del Club Social 
y Deportivo Karol Wojtyla - Salta

ASAM BLEA GENERAL EXTRAORD INARIA

La Com isión Directiva Provisoria del Club Social y 
D eportivo Karol Wojtyla, cita a los asociados de la 
Entidad a la A sam blea General Extraordinaria a cele
brarse el día Dom ingo 05 de Agosto del 2.012 a horas

18:00 en Radio B elg ran o N 0 3.006 B° Intersindical de 
esta ciudad, a los fines de tratam iento y resolución del 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2 .- Consideración de la situación económica, finan
ciera y patrim onial de la Institución, informe realizado 
por la Com isión D irectiva Provisoria del Club Social y 
Deportivo Karol Wojtyla.

3.- C onsideración del llamado a Asam blea de día 
Dom ingo 05 de A gosto del 2.012 a horas 18:00 en Ra
dio Belgrano N° 3.006 B° Intersindical de esta ciudad, a 
los fines de la elección total de autoridades de la nueva 
Com isión D irectiva del Club Social y Deportivo Karol 
Wojtyla.

4.- A sunción y puesta en funciones de las nuevas 
autoridades electas de la Institución.

5 .- Cierre de Asamblea.

6.- Transcurrido una hora sin haber logrado quórum 
la Asam blea sesionará con los socios presentes.

7.- Elección de dos m iem bros para firmar el Acta.

R a m ó n  A n to n io  ¡VIendoza 
C la u d ia  M ó n ica  Z a p a n a

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028874 F. N° 0001-42099

Centro de Residentes Andinos 
Dpto. Los Andes - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L EXTRAORD INARIA

El Centro de Residentes Andinos C onvoca a los 
socios a la Asam blea General Extraordinaria prevista 
para el día viernes 3 de agosto del año 2012 a hs 14:00 
en el p red io  de la in stitu c ió n , sito  én C om odoro  
Rivadavia 4299 a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 socios para refrendar el acta de 
la Asam blea ju n to  al presidente y secretario.

2.- L ectura y aprobación  del acta de la reunión 
anterior.

3.- Consideración de la memoria, inventario, balan
ce general, cuenta de gastos y recursos e informe del
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Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio 
vencido al 31/12/2011.

V illa n u e v a  B r a u lia  C r is t in a  
.S e cr e ta r ia  

M a risa  M a b e l V illa n u e v a  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

O.P. N° 100028871 . F.N° 0001-42088

F undación  Elisa P agan i - S alta  

ASAM BLEA G E N ER A L'O R D IN A R IA

El Consejo Directivo de la Fundación Elisa Pagani, 
convoca a sus asociados a Asam blea General Ordinaria 
para el dia 8 de agosto de 2012, a horas 19.00, a llevarse 
acab o  en la sede social sita en calle PueyrredónN 0 123, 
de la ciudad de San José de M etán, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- L ectura y consideración  del A cta A sam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de las M em orias co
rrespondientes al Ejercicio económ ico N° 52, finalizado 
el 31 de diciembre de 2011;

3.- Lectura y consideración de Balance General, In
ventario , Estado de R ecursos y G astos, C uadros y 
Anexos, Informe del Organo de Fiscalización, corres
pondientes al Ejercicio económ ico N° 52, finalizado el 
31 de diciembre de 2011;

4.- E lección de seis conse jeros por térm ino de 
m andato:

5 .-M odificación Estatutaria: Artículos Cuarto, S 2\ -  
to; Décimo; Décimo Primero; Décimo Segundo; Deci n o  
Sexto; .Vigésimo Tercero y Trigésimo Octavo;

6.- Designación de dos asambleístas para refrendar el A:ta.
i

Nota:

El quorum  de la Asam blea General O rdinaria es lá 
mitad más uno de los socios con derecho a voto. T rans
currida uria hora de la citación sin obtener quorum  la 
Asam blea sesionará con el núrhéro de socios presentes. 
(A rtículo Trigésim o Cuarto del Estatuto).

S ilv ia  G a r c ía  
Secretaria 

C a r o lin a  A n c e ly  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/07/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028898

Saldo anterior Boletín S 396.007,40

Recaudación
Boletín del día 11/07/12 S 2.697,00

TOTAL s 398.704,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001823

Saldo anterior Boletín S 81.373,00

Recaudación
Boletín del día 11/07/12 S 1.285,00

TOTAL S 82.658,00



DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

C A PITU L O  IV

De las Publicaciones. Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5“.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el B oletin  O ficia l, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
corno asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
con d icion es, serán rechazados, b) La publicación  de actos y /o  docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín O ficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en v igencia , a excep ción  de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a "‘Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al Boletin  
Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se  publicará “Fe de Errata’’ sin cargo, casó  contrarío se salvará m ediante ‘"Fe de Errata” a cosía s del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, su scripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo , ni podrá ser aplicado a otros concep tos, en virtud de lo normado por A rticu lo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(v ía  e-m ail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento  de la suscripción, el B oletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su. suscripción deberá abonar por los mism os la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial’' y "Entregado: Boletin O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente. b> El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma 

sintetizada, c) A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.
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AVISO
til B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e stán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o letín  del d ía, co m o  así 
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em ático  y N u m é ric o  d e  L eyes 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  así tam b ién  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d as  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su n e ce s id ad  d e  in fo rm ac ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

